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Nos complace grandemente entregar una nueva edición del Informe Anual de Sostenibilidad 
de la Universidad Santiago de Cali, correspondiente al año 2013.  Como organización socialmente 
responsable, tenemos el propósito de asegurar una gestión eficiente para garantizar el potencial 
de bienestar para nuestros grupos de interés, en cumplimiento del compromiso adquirido con el 
desarrollo de la región y del país.   

El presente documento fue elaborado a partir de acciones basadas en los ejes que fundamentan 
nuestras estrategias en materia social: Administrativo y Financiero, Responsabilidad Social y  Medio 
Ambiente, sobre la implementación de los principios del Pacto Global y la metodología de indica-
dores GRI. Con ello queremos mostrar que nuestro accionar está orientado a generar hechos de in-
terés común, que contribuyan a transformar positivamente la sociedad, a través de oportunidades 
y  mejoramiento de la calidad de vida, concordantes con un comportamiento ético, responsable y 
consecuente con soluciones a las mayores problemáticas actuales.

Desde nuestra perspectiva de entidad educadora, pretendemos establecer un acercamiento per-
manente hacia sectores más sensibles en el contexto de sostenibilidad, como aporte al progreso y 
desarrollo de la comunidad en general y particularmente de nuestra Institución.   La Universidad 
Santiago de Cali ha sido tradicionalmente una casa de estudios abierta e incluyente.  Es un referente 
académico con una gran incidencia que le  permite llegar a diversos ámbitos de la sociedad y es en 
esa sociedad colombiana en la cual queremos mantenernos como actores visibles a través de pro-
gramas y proyectos dirigidos a nuestros grupos de interés.  

El país se prepara para un hecho que de darse como todos lo esperamos, tendrá un impacto 
que indudablemente cambiará muchos de sus parámetros.  La firma de un acuerdo de paz,  traerá 
la imperiosa necesidad de enfrentar los aspectos que el postconflicto implica y que debemos estar 
preparados para atender, dando un nuevo impulso al país.  Trabajamos para construir una nueva 
sociedad más equitativa, igualitaria y justa, porque estamos seguros que es el camino más acertado 
para consolidar la paz que tanto necesita Colombia.

 

CARLOS ANDRÉS PÉREZ GALINDO
RECTOR

Editorial
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USC: Avanzando en el Camino 
de la Sostenibilidad

 El significativo compromiso adquirido por la Uni-
versidad Santiago de Cali (USC) al adherir desde el 
año 2012 al Pacto Global de Naciones Unidas no sola-
mente sigue reflejando fielmente la responsabilidad 
social y la voluntariedad institucional en cuanto al 
cumplimiento de los Diez Principios, sino que se ha 
venido incrementando frente a las normales dinámi-
cas de la respectiva cualificación internacional. En el 
mes de mayo de 2013, la metodología Global Repor-
ting Initiativa (GRI) para Reportes de Sostenibilidad 
lanzó nuevas directrices, las cuales deberán asumir 
los documentos publicados a partir de diciembre de 
2015 y la USC se prepara en este sentido.

De tal manera, se presentan dentro del escenario 
de la sustentabilidad organizacional nuevos indicado-
res sobre “la detección, adquisición y manejo de ries-
gos de proveedores en términos de impacto ambien-
tal, prácticas laborales, derechos humanos e impacto 
social; mayor extensión en indicadores de energía y 
más énfasis en información sobre gestión de susten-
tabilidad”. (expoknews.com, 2015)

En este contexto, - y frente a la oportunidad y 
desafío de una segunda publicación informativa en 
torno a la sostenibilidad de la USC -, resulta compla-
ciente poder registrar y vislumbrar a través de las 
siguientes páginas las gestiones mayormente repre-

sentativas del accionar institucional de cara a los nichos 
sociales y a los diversos actores que son objeto de su 
responsabilidad social. Ello en un marco de desempe-
ño  e integralidad organizacional que, por ejemplo, se 
refleja con fidelidad en los Estados Financieros Compa-
rados 2012 – 2013, en el Estado de Resultados y en las 
Inversiones realizadas.

El presente informe anual es una muestra repre-
sentativa del actuar institucional de la USC, enfocado 
por su naturaleza y vocación a asumir la sostenibilidad 
como parte de su gestión, de su estrategia, de su cultu-
ra, y del día a día de la actividad universitaria.

Queda  claro entonces a través de los contenidos a 
disposición del lector el avance en el camino de osteni-
bilidad recorrido por la USC como Institución y  Organi-
zación claramente influenciable por los principios que 
guían la iniciativa del Pacto Global, que hace reconoci-
miento a sus colaboradores como piezas clave dentro 
de estos procesos, y absolutamente concentrada hacia 
acciones y resultados de beneficio para la sociedad en 
general, buscando al mismo tiempo entre las IES posi-
ciones de liderazgo en cuanto a Responsabilidad Social

 

JORGE ELIÉCER OLAYA GARCERA
DIRECTOR GENERAL 
DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL
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 La Universidad Santiago de Cali, 
surgió de la iniciativa de un grupo 
de profesionales, que se encontra-
ban preocupados por las dificulta-
des que atravesaban aquellos jó-
venes vallecaucanos con interés en 
realizar estudios en Derecho, pero 
que tenían como única  opción, la 
de desplazarse a universidades lo-
calizadas en otras regiones del país.

El “Acta de Fundación de la 
Universidad Santiago de Cali” se 
firmó el 16 de octubre de 1958 y 
se protocolizó notarialmente el 23 
del mismo mes. La apertura de la 
Universidad y la de la Facultad de 
Derecho se llevaron a efecto el 17 

de noviembre de 1958. A la crea-
ción de la Facultad de Derecho, le 
siguieron la de las Facultades de 
Educación, Contaduría y Adminis-
tración, que iniciaron labores en 
febrero de 1962 y mayo de 1966, 
respectivamente. 

Del Acta de Fundación se conser-
van dos consideraciones que se han 
aceptado como principios rectores 
del quehacer institucional y que han 
constituido una práctica de nuestra 
Universidad, coincidentes con el es-
píritu universal y pluralista expresa-
do en los principios fundamentales 
de nuestra Constitución Política ac-
tual (1991), ellos son:

1. “Que es nuestro propósito 
propugnar por la enseñanza sin li-
mitaciones ni restricciones por ra-
zones de raza, sexo, convicciones 
políticas o cualesquiera otras”. 

2. “Que a la universidad colom-
biana debe dársele una orientación 
más definidamente democrática 
para hacerla accesible a todas las 
clases sociales y en especial a las 
clases menos favorecidas”.

En la actualidad la USC cuenta 
con más de 85 programas acadé-
micos, 15 mil estudiantes y 60 mil 
egresados.

Nuestra Universidad
Antecedentes Históricos
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Misión
IDENTIDAD INSTITUCIONAL

La Universidad Santiago de Cali, 
asume y desarrolla con criterios de 
responsabilidad social y rigor aca-
démico, el servicio público de la 
educación superior, fundamentan-
do en la flexibilidad y la calidad, con 
el propósito de contribuir a formar 
ciudadanas y ciudadanos de las 
más altas calidades intelectuales, 
profesionales y éticas.

Para ello, incorpora reflexiva-

mente los aportes humanísticos, 
artísticos científicos y tecnológicos 
en la formación integral de sus es-
tudiantes. Fomenta el respeto a las 
expresiones culturales en sus más 
diversas manifestaciones. Estimula 
la integración con las comunidades 
de todo tipo y valora las distintas 
clases de conocimiento.

Se compromete con la forma-
ción y el respeto en los derechos 

humanos, la preservación del me-
dio ambiente y su biodiversidad.

Todo lo anterior; para la cons-
trucción de una sociedad justa, so-
lidaria y democrática, garantizando 
la participación pluralista de sus 
estamentos en el cogobierno y te-
niendo a este, como el fundamento 
de la gestión básica de la Universi-
dad, para el logro de su Misión Ins-
titucional. 

La Universidad Santiago de Cali, 
fiel a su trayectoria, consciente de 
sus compromisos y pertinencia con 
su entorno y con la sociedad, se 
compromete en el corto y mediano 
plazo, con el desarrollo y procura de 
sus propósitos y finalidades, para 
alcanzar la calidad, la eficiencia y 
llegar a ser una Institución esen-
cialmente académica, con vocación 
regional, autónoma y comprome-
tida con la sociedad colombiana, 
para ser instrumento efectivo en 
el desarrollo de lo local, regional, 
nacional, aspirando ser una de las 
mejores instituciones de educación 

superior del occidente colombiano.

Una Universidad que contribu-
ya a que el país alcance un nivel de 
competitividad capaz de asegurar 
su viabilidad económica y al mismo 
tiempo, que reduzca la distancia 
entre los que más tienen, saben y 
los que viven en la ignorancia y la 
pobreza, brecha que vulnera las po-
sibilidades de equidad social.

Una Universidad que fomente 
en los estudiantes una inconmen-
surable sensibilidad social, que les 
permita hacer suya la problemática 
de sus congéneres y que a partir de 

esta interiorización, entiendan que 
es necesario fortalecer los lazos de 
amistad, tolerancia, solidaridad, 
participación y paz; de aceptación 
de la diferencia y de la construcción 
de comunidades a partir de ella.

Una Universidad que en aten-
ción a la problemática planteada 
en el país, enfatice y profundice en 
la formación científica, humanística 
que contribuya a la formación de 
un ser autónomo, capaz de realizar 
sus sueños y de convertir en opor-
tunidades los desafíos que se le 
presenten en la vida.

Una Universidad que en el Su-
roccidente  Colombiano sea la pio-
nera de la integración cultural, polí-
tica, social, económica e intelectual 
de América Latina. 

Visión
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Como fundamentos reguladores 
de las metas de formación, de los  
desafíos, de las acciones y estrate-
gias destinas a cumplir su misión, la 
Universidad Santiago de Cali, acoge 
y defiende los siguientes Principios 
Rectores:

El fortalecimiento del debate 
público, como elementos funda-
mental para la construcción de la 
comunidad académica.

El predominio del interés colec-
tivo sobre el particular, la defensa 
de la igualdad de oportunidades y 
el reconocimiento a través de mé-
ritos.

El compromiso indeclinable con 
la paz, la equidad social, el plura-
lismo, el ejercicio de los derechos 
humanos y la democracia. La férrea 
articulación entre la formación pro-
fesional, la producción de conoci-
miento y la capacidad de aplicar el 
mismo en la comunidad, a través 
de la investigación, de la extensión, 
del cultivo de las ciencias, la cultu-

ra, las artes, el humanismo, la filo-
sofía y la tecnología.

La defensa del medio ambiente, 
la biodiversidad y su fomento en los 
procesos nacionales y latinoame-
ricanos de integración regional. La 
flexibilidad en la educación como 
fundamento básico en la formación 
de personas autónomas, críticas, 
creativas, a través del pluralismo 
pedagógico, centrado éste en el re-
conocimiento de la diferencia.

El derecho a acceder a la infor-
mación, su valoración y libre expre-
sión, generándose así el compromi-
so institucional de fundamentar a 
quienes lo reciben, para que pue-
dan analizarlo, calificarlos y aplicar-
los a sus necesidades.

El cogobierno y una consistente 
política de diálogo y concertación 
al interior de la comunidad univer-
sitaria, sometidos a debate público.

Lo académico, lo investigativo 
y la interacción con la comunidad, 
como elementos rectores de todos 

los procesos universitarios que se 
desarrollen en el cumplimiento de 
la misión institucional.

La evaluación y la autoevalua-
ción sistemáticas como medios de 
estimar los fines y los objetivos ins-
titucionales en sus diversos aspec-
tos de insumos, procesos, resulta-
dos y contextos y de proponer los 
respectivos planes de mejoramien-
to, para alcanzar y afianzar la cultu-
ra de la calidad.

La apertura a la globalización, 
asumiendo su carácter innovador 
como escenario para fundamen-
tar la sociedad del conocimiento, 
con la responsabilidad crítica de 
su aplicación, en la indagación de 
las formas que refuercen una glo-
balización alternativa, vinculada al 
derecho internacional, al fomento 
de normas universales de derechos 
humanos, políticos, económicos, 
y a una apropiación eficaz de las 
principales propuestas del movi-
miento antiglobalizador.

El bienestar institucional, como 
fundamento de la política universi-
taria para satisfacer las condiciones 
de calidad y dignidad de vida de la 
comunidad educativa.

De los Principios 
Fundamentales
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Los objetivos específicos son los 
establecidos para la Corporación, 
desde su fundación:

a) Ofrecer enseñanza libre den-
tro de los límites de la Constitución 
Nacional, sin restricciones de ca-
rácter político, racial, regional o de 
cualquier otro orden.

b) La Corporación, promoverá 
el conocimiento, la afirmación y la 
defensa de los valores de la nacio-
nalidad, la expansión de las áreas 
de creación y goce de la cultura, 
la incorporación integral de los 
colombianos a los beneficios del 
desarrollo que de ella se deriven 
y la defensa, protección y aprove-
chamiento racional de los recursos 
naturales para adecuarlos a la sa-
tisfacción de las necesidades hu-
manas.

c) La Corporación, mediante la 
vinculación de la investigación con 
la docencia, debe suscitar un espí-
ritu crítico que dote al estudiante 
de capacidad intelectual para asu-
mir con plena responsabilidad las 
opciones teóricas y prácticas enca-
minadas a su perfeccionamiento in-
tegral y al desarrollo de una socie-
dad, que garantice a todos el real 
ejercicio de los derechos humanos.

d) La Corporación, propiciará 
todas las formas científicas de bus-
car e interpretar la realidad colom-
biana debe cumplir la función de 
estudiar y reelaborar permanen-
temente y con flexibilidad nuevas 
concepciones de organización so-
cial, en un ámbito de respeto a la 
autonomía y a las libertades acadé-
micas de investigación, aprendizaje 
y cátedra.

e) Para afirmar la Universidad 
en sus propósitos científicos y edu-
cativos, la Institución estará abierta 
a todas las fuerzas sociales, vin-
culada con todos los pueblos del 
mundo, asimilando adelantos cien-
tíficos y tecnológicos, siendo recep-
tiva a todas las manifestaciones del 
pensamiento humano, la ciencia y 
la cultura en general.

f) La Universidad, por su carác-
ter democrático, participativo y 
pluralista, no podrá estar limitada 
por consideraciones de raza, credo, 
sexo y condición económica, social 
o política. El acceso a ella estará 
abierto a quienes en ejercicio de 
la igualdad de oportunidades de-
muestren poseer las capacidades 
requeridas y cumplan las condicio-
nes académicas exigidas en cada 
caso.

g) La investigación dentro de la 
Universidad tiene como finalidad 
fundamental reorientar y facilitar el 
proceso pedagógico, así como pro-
mover el desarrollo de las ciencias, 
las artes y las técnicas para buscar 
soluciones a los problemas.

h) Promover y defender la liber-
tad de cátedra, entendida como el 
derecho que tiene el docente para 
exponer, según su modo de pensar 
y ceñido a los métodos científicos, 
pedagógicos e investigativos, sus 
conocimientos y la que se recono-
ce para controvertir dichas expre-
siones dentro de los presupuestos 
académicos y culturales.

i) Promover y defender la li-
bertad de aprendizaje, entendida 
como la que tiene el estudiante 
para acceder a todas las fuentes de 
información científica y humanísti-
ca, para utilizarlas en el incremen-
to y profundización de sus conoci-
mientos.

j) Defender y afirmar el plura-
lismo ideológico como base funda-
mental de la actividad académica.

k) La educación que imparte la 
Universidad deberá desarrollarse 
dentro de claros criterios éticos 
que garanticen el respeto a los va-
lores del hombre y de la sociedad.

Objetivos Generales
Son objetivos generales de la Universidad los 

establecidos en la Constitución Nacional y la ley.

Objetivos Específicos
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Históricamente, la Universidad 
Santiago de Cali se ocupa de ofre-
cer a sus estudiantes espacios ade-
cuados para que logren desarrollar 
plenamente sus actividades, por 
ello su sede principal, situada en 
Pampalinda, consta de 8 bloques, 
con 158 aulas de clase equipadas 
para tal fin.

Asi mismo, dispone de 46 salas 
de audiovisuales, 7 auditorios, 17 
salas de sistemas y 3 redes inalám-
bricas para acceder a la web desde 
cualquier punto del Campus. La Clí-
nica Odontológica está dedicada a 
prestar servicios de odontología 
general, cirugía maxilofacial y reha-
bilitación oral, entre otros, en sus 

Dirección: Calle 5 # 62-00 Campus Pampalinda
Santiago de Cali - Valle - Colombia.

72 unidades de atención.
En la actualidad, la Biblioteca 

Santiago Cadena Copete cuenta 
con cerca de 39 mil títulos, ade-
más de 37 convenios de movilidad 
académica con otras instituciones 
latinoamericanas y 9 bases de da-
tos multidisciplinarias, con acceso a 
artículos  científicos publicados por 
reconocidas revistas y diarios inter-
nacionales especializados.

La experimentación y el desa-
rrollo del conocimiento empírico, 
es un baluarte Santiaguino, por ello 
la Universidad cuenta con 55 la-
boratorios, de los cuales nueve se 
destinan exclusivamente a labores 
de investigación.

Infraestructura Física

Ubicación

El Centro de Producción Audio-
visual es el lugar de acopio creati-
vo, allí se dan cita comunicadores 
y publicistas en formación, para 
materializar sus ideas en el estudio  
de televisión, la cabina de radio, las 
salas de edición y darlas a conocer 
al mundo a través de la Emisora y el 
Canal Virtual. El Punto de Bolsa de 
valores de la USC se destaca entre 
los mejores del país.

Entrada principal: 740M2
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CENTRO DE 
PRODUCCIÓN 
AUDIOVISUAL –CEPA
Estudio de Televisión
Estudio de 
grabación de radio 
Emisora virtual
Canal de TV. Virtual
Salas de edición digital
Laboratorios creativos
Mantenimiento 
y bodega de equipos
   
CAPELLANÍA
Cantidad: 1
Área total: 85,3 M2

JARDÍN INFANTIL 
Cantidad: 1
Área total: 1.157 M2

BAÑOS PÚBLICOS 
Cantidad: 54
Área total: 1.078 M2 

EN OFICINAS
Cantidad: 28
Área total: 47,8 M2

Sala de sistemas 
Cantidad: 17
Área total: 912 M2

GIMNASIO
Cantidad: 1
Área total: 736 M2

Sala de Baile
Karate
Bolos

SEDE CENTRO
SALAS DE CONCILIACIÓN
Área Total: 1.507,43 M2

5 Oficinas Administrativas
9 Aulas
1 Aula virtual 
1 Auditorio con 
capacidad para 300 personas
1 Sala Audiovisual con 
capacidad para 120 personas
24 Módulos de
Consultorio Jurídico
11 Módulos Asesores
5 Salas de Conciliación
1 Sala Arbitraje 
12 Baños
1 Sala de sistemas con 
capacidad para 20 personas

PUNTO DE 
BOLSA DE VALORES
Cantidad: 1
Área total: 110 M2

Capacidad: 30 personas

SECCIONAL PALMIRA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA
3 Auditorios
Biblioteca y Hemeroteca
Cancha múltiple en grama 
Convenio Hospital
Anfiteatros: 2
Área Total: 159 M2

Laboratorios: 22
Área Total: 1.502 M2

Laboratorios Práctica
Turismo y Gastronomía: 9
Área Total: 912 M2

AUDIOVISUALES
Cantidad: 46
Área total: 4.814 M2

 
OFICINAS
Cantidad: 45
Área total: 9.454 M2

Auditorios: 
Cantidad: 7
Área total: 2.424 M2

Aulas de Clase
Cantidad: 158
Área total: 9.269 M2

  
ESPACIOS DEPORTIVOS
Cantidad: 8
Área total: 20.108 M2

Piscinas 
Cantidad: 2
Área total: 736 M2

Gimnasio
Cantidad: 1
Área total: 385 M2

 
LABORATORIOS
Cantidad: 55
Área total: 2.590 M2

 
COLECCIONES
General
Reserva
Referencia
Hemeroteca
Audiovisual
Trabajos de Grado

CLÍNICA 
ODONTOLÓGICA
Número de cubículos: 72
Área Total: 1.059 M2

Servicios: 
Odontología General
Ortodoncia
Periodoncia
Endodoncia
Odontopediatría
Estética Dental.
Implantología.
Cirugía Maxilofacial.
Rehabilitación Oral.
 

CENTRO RECREACIONAL 
USC KM 39
13 cabañas 
Zona de juegos infantiles 
Pista de baile 
Billar
Juegos de Sapo
Piscina artificial
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Con el propósito de pro-
piciar la accesibilidad y la 
cercanía desde cualquier 
punto de la ciudad, la USC 
abrió sus puertas en el co-
razón de Cali y allí funcio-
nan las oficinas de Exten-
sión Universitaria.

En esta sede atienden 
las áreas de: Educación 
Continuada, Centro de 
Conciliación y Arbitraje, 
Responsabilidad Social, 
Proyectos, Consultorio Ju-
rídico, y Programas para 
Trabajo y el Desarrollo Hu-
mano que benefician con 
su labor a toda la población 
caleña.

Sede Centro
Dirección: Cr8 No.8 – 17

Desde hace más de 
dos décadas la Universi-
dad tiene una Seccional 
ubicada en Palmira-Valle 
del Cauca. El estableci-
miento de la USC allí, 
obedece al interés de 
expandir la Oferta Acadé-
mica Santiaguina a todo 
el departamento, ofre-
ciendo programas de alta 
calidad que se ajusten a 
las necesidades de cada 
sector.

En este municipio, las 
instalaciones abarcan un 
área total de 7.500 me-
tros cuadrados, un edifi-
cio de cinco niveles que alberga 65 aulas de clase, 12 audiovisuales, 6 salas de sistemas, 3 auditorios, 2 anfi-
teatros, 22 laboratorios, así como 9 laboratorios para estimular las destrezas de quienes cursan los Programas 
de Gastronomía y Turismo.      

Campus Seccional Palmira
Dirección: Edificio Salud Carrera 29 con calle 38



UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

IN
FO

RM
E 

DE
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

AD
  2

01
3

16 16

Cogobierno
Se entiende por Cogobierno, el Sistema de Dire-

cción de la Universidad Santiago de Cali que emana 
de los siguientes Estamentos: FUNDADORES, PROFE-
SORES, EGRESADOS y ESTUDIANTES 

El Sistema de Dirección y Autoridad de la Universi-
dad, está integrado así:

I. Cuerpos Colegiados 
de Elección Directa:

•Consejo Superior Universitario.
•Consejo Académico.
•Consejos de Facultad.
•Consejos Asesores de Programa.

II. Personas 
Constituidas en Autoridad:

•El Presidente y  Vicepresidente. 
del Consejo Superior  Universitario.
•El Rector.
•El Vicerrector.
•El Secretario General.

•Directores de  
Extensión e Investigación.
•Gerentes Administrativo,  
Financiero y de  
Bienestar Universitario.
•Decanos de Facultad.
•Directores de Programa.
•Directores de Departamento.

III. El Control y Fiscalización de la 
Administración estarán a cargo de:
•Control Interno.
•El Revisor Fiscal.

IV. Los Asuntos Éticos y 
Electorales estarán a cargo de:
•Tribunal Disciplinario.
•Tribunal Electoral.

Consejo Superior 
de elección directa 

CUERPOS COLEGIADOS
La suprema dirección y autori-

dad política, académica, adminis-
trativa y financiera de la Universi-
dad Santiago de Cali, está a cargo 
del Consejo Superior Universitario.

La elección de los miembros del 
Consejo Superior Universitario, se 
hace por votación secreta de quie-
nes integran cada Estamento de la 
Universidad, por simple mayoría; 
se elige para un período de cuatro 
(04) años y se integra así:

•Tres miembros del estamento 
de socios fundadores.

•Un docente en representación 
de cada facultad de pregrado.

•Un estudiante en representa-
ción de cada facultad de pregrado.

•Un egresado en representa-

ción de cada facultad de pregrado.
•Tres representantes por cada 

seccional: un docente, un egresa-
do, un estudiante.

Funciones:
Son funciones del Consejo Su-

perior Universitario (C. S. U.), las 
siguientes:

a) Elegir su Presidente y Vice-
presidente.

b) Dictar su propio reglamento.
c) Elegir al Rector, Vicerrector, 

Decanos, Directores de Investiga-
ción, Extensión, Planeación y Sec-
cionales, de ternas presentadas por 
el Rector;

d) Elegir Revisor Fiscal.
e) Aprobar el presupuesto y los 
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estados financieros presentados 
por la administración de la Univer-
sidad.

f) Aprobar la fusión, trasforma-
ción, disolución de la Corporación y 
de la Universidad.

g) Crear o suprimir Seccionales, 
Facultades o Institutos.

h) Aprobar la venta de bienes 
inmuebles de propiedad de la Uni-
versidad.

i) Aprobar y otorgar los recono-

cimientos de méritos a ciudadanos 
o entidades.

j) Expedir y aprobar las reformas 
al reglamento del Consejo Superior 
y aprobar el manual de sus funcio-
nes.

k) Expedir y aprobar las refor-
mas al Estatuto General.

l) Dirimir o resolver las contro-
versias que sobre la interpretación 
de las normas estatutarias se pre-
senten al interior de la Universidad.

m) Aprobar o improbar semes-
tralmente los balances e informa-
ción financiera que presenten el 
Rector, el Contador y el Revisor Fis-
cal.

n) Estudiar semestralmente los 
informes del Revisor Fiscal.

o) Resolver todo aquello que no 
esté contemplado en el Estatuto y 
Reglamentos de la Universidad.

Consejo Académico
La Dirección Académica de la 

Universidad está a cargo del Conse-
jo Académico, el cual está integra-
do por:

El Rector, quien lo convoca y 
preside. El Vicerrector, quien oficia 
como Vicepresidente.

Los Decanos en representación 
de cada Facultad. 

Cuatro (4) Representantes del 
Estamento Estudiantil. 

Cuatro (4) Representantes del 
Estamento Profesoral.

El Director de Planeación, 
El Director de Investigaciones y 
El Director de Extensión 
Estos tres últimos con voz pero 

sin voto.

Funciones:
Son funciones del Consejo Aca-

démico:
a) Ejercer la dirección académi-

ca de la Universidad.
b) Vigilar y dar estricto cumpli-

miento a todas las disposiciones de 
orden académico, contempladas 
en la Constitución Nacional y en la 
Ley.

c) Proponer al Consejo Superior 
Universitario la creación, supresión 
o modificación de unidades acadé-
micas.

d) Determinar las políticas aca-

démicas de la Universidad en los 
aspectos de docencia, investiga-
ción, extensión y servicio social.

Diseñar los lineamientos gene-
rales para que las diferentes uni-
dades académicas desarrollen sus 
programas y proyectos.

e) Aprobar el contenido aca-
démico y curricular de las nuevas 
carreras, programas de pregrado o 
postgrado que le sean propuestos.

f) Proponer al Consejo Supe-
rior la aprobación definitiva de las 
nuevas carreras, programas de pre-
grado y de postgrado, así como la 
supresión de cualquiera de los exis-
tentes.

g) Supervisar los contenidos y 
las modificaciones de los progra-
mas curriculares de pregrado y de 
postgrado, cursos de extensión, 
cursos de nivelación, educación 
continuada, profesionalización, 
cimentación y otras modalidades 
académicas.

h) Proponer al Consejo Superior 
Universitario, las reformas acadé-
micas que considere pertinentes.

i) Elaborar el Proyecto de Regla-
mento Estudiantil para aprobación 
del Consejo Superior.

j) Expedir su reglamento 
interno.
k) Establecer los requisitos para 

la expedición de títulos de la Uni-
versidad.

l) Promover la participación de 
la Universidad en el desarrollo de 
programas universitarios con ins-
tituciones nacionales e internacio-
nales.

m) Ratificar u objetar los nom-
bramientos de los docentes y diri-
mir los conflictos que surjan.

n) Presentar, conforme al regla-
mento, a consideración del Consejo 
Directivo Universitario, las comisio-
nes de estudio, al interior y exterior 
del país, que considere pertinentes.

o) Liderar el proceso de acre-
ditación de la Universidad ante el 
Consejo Nacional de Acreditación.

p) Crear las comisiones especia-
lizadas que considere pertinentes.

q) Proponer al Rector la terna 
para el nombramiento de cada uno 
de los Directores de Programas, 
elaborada de las propuestas he-
chas por estudiantes, profesores y 
Consejo Asesor de cada Programa.

r) Decidir sobre los asuntos del 
personal docente, según el regla-
mento y en la instancia que le co-
rresponda.

s) Decidir sobre los asuntos es-
tudiantiles, según el reglamento y 
en la instancia que le corresponda.

t) Las demás que le atribuyan la 
Ley, el Estatuto General y los Regla-
mentos de la Universidad o le de-
legue el Consejo Superior Universi-
tario.
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En cada Facultad existe un Consejo, como órgano asesor, integrado por 
el Decano, quien lo preside, dos (2) representantes de los profesores; dos 
(2) representantes de los estudiantes, los cuales tienen derecho a voz y 
voto; los Directores de Programa de la respectiva Facultad, los cuales ten-
drán derecho a voz, en los asuntos generales de la Facultad y sólo tienen 
derecho a voto cuando se traten asuntos de su respectivo Programa. Ac-
túa como Secretario, el Secretario Académico de la Facultad.

Consejo de Facultad

Consejo Asesores 
de Programas

En cada Programa existe un Consejo Asesor, compuesto por: Director 
de Programa, quien lo preside  dos (2) profesores elegidos por el cuer-
po de profesores de cada Programa y dos (2) estudiantes elegidos por los 
alumnos de cada Programa.
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El Consejo Superior tendrá un Presidente y un Vicepresidente, 
elegidos por el mismo Consejo, pudiendo ser reelegidos.

Cuerpos Colegiados de 
Elección Directa Personas 
constituidas en autoridad 

EL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

Funciones del Vicepresidente
Son funciones del Vicepresidente:
a) Reemplazar al Presidente en sus faltas 

temporales y en las absolutas hasta cuando el 
Consejo Superior Universitario designe su re-
emplazo.

b) Colaborar con el Presidente en sus fun-
ciones.

c) Las demás funciones que determine el 
Consejo Superior Universitario.

Funciones del Presidente 
Son funciones del Presidente del Consejo Su-

perior Universitario las siguientes:
a) Presidir y orientar las labores del Consejo 

Superior Universitario.
b) Convocar a reuniones ordinarias y extraor-

dinarias Consejo Superior.
c) Convocar las comisiones de trabajo del 

Consejo Superior Universitario y velar por el 
cumplimiento de sus funciones.

d) Representar al Consejo Superior Universi-
tario en los actos universitarios, públicos y pri-
vados.

e) Velar por el cumplimiento de la Constitu-
ción Nacional, la Ley de la Educación Superior, 
los Estatutos, reglamentos y decisiones del Con-
sejo Superior Universitario.

f) Las demás funciones que determine el 
Consejo Superior Universitario.

Raimundo Antonio 
Tello Benitez

Leonardo 
Ángel López 
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El Consejo Superior Universi-
tario, representado en sus esta-
mentos: fundadores, docentes, 
estudiantes y egresados, ha puesto 
sus esfuerzos e ideas en el compro-
miso continuo de ser los mejores, 
enfrentando ajustes y cambios para 
una real transformación, dando 
cuenta a la comunidad universita-
ria de manera sintética y precisa de 
sus logros y avances. 

Derechos pecuniarios 
para el año 2014: La admi-
nistración presentó una propuesta 
de ajuste a las tarifas de matrícu-
las y otros conceptos académicos 
para grado y posgrado. Con ello 
se pretende continuar con el apo-
yo a la comunidad de estudiantes, 
motivar la movilidad y retención 
estudiantil, garantizar el equilibrio 
financiero institucional, además 
un cambio sustancial a favor de la 
comunidad estudiantil respecto de 
la liquidación de adiciones, matrí-
culas y parciales. Con la aprobación 
del descuento de la tarifa y conge-
lamiento de matrículas sobre algu-
nos programas para las cohortes 
que inicien en el periodo académi-
co 2014A y 2014B,  se busca favore-
cer a la comunidad estudiantil.

Reglamento Profesoral: 
Avanza la actualización y pertinen-
cia del documento que contiene el 
reglamento profesoral. Al cierre del 
2013 estaba en proceso de aproba-
ción con 19 artículos.

Rediseño curricular: El 
CSU acompaña a la Vicerrectoría 
en la fructífera labor de rediseño 
curricular, consolidando una oferta 
de programas adecuada al contex-
to actual, avanzando en la cualifi-
cación de nuestros profesores, fo-
mentando los estudios de maestría 
y doctorado, promoviendo la for-
mación en pedagogía, investigación 
y en una segunda lengua. 

La Santiago al día: El pago 
de $3.204 millones por concepto 
de estampilla pro cultura, mega 
obras y predial, correspondientes 
a las vigencias 2008, 2009, 2010 y 
2011, le generó a la Universidad un 
ahorro de $1.800 millones en inte-
reses y sanciones. 

Estructura del Consejo 
Superior 

El Consejo Superior Universita-
rio se divide en ocho comisiones 
permanentes para avanzar en los 
diferentes temas que atañen el fu-
turo a corto y largo plazo de la Ins-
titución. 

Comisión Primera: Abor-
da temas relacionados con regla-
mentos y estatutos.

Comisión Segunda: Aca-
demia, algunas de sus temáticas 
son: reglamento docente, estado 
del arte de registros calificados, in-
vestigación en la USC, nuevos pro-
gramas de grado y posgrado, se-
guimiento a temáticas del Comité 
Central de Currículo, entre otros.  

Comisión Tercera: Admi-
nistrativa, informe de planta ad-
ministrativa, de archivo central y 
biblioteca, política de manteni-
miento de la USC, nomina admi-
nistrativa, organizacional, revisoría 
fiscal entre otros. 

Comisión Cuarta: Las te-
máticas abordadas están relacio-
nadas con los estados financieros 
de la Universidad: presupuesto, 
ejecución presupuestal, cierre de 
año fiscal, análisis de costos.

Comisión Quinta: Se ocu-
pa de la extensión y de bienestar 
universitario. Aborda informes y 
diversos casos de estudiantes, revi-
sa propuestas y proyectos para los 
estudiantes, discapacitados, regla-
mento de bienestar universitario, 
bienestar universitario Seccional 
Palmira, entre otros. 

 

El Consejo Superior 
se transforma  
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Comisión Sexta: Se encarga 
de todo lo relacionado con ética y 
disciplina, vela por la transparencia 
de los procesos, aborda casos dis-
ciplinarios de la comunidad Univer-
sitaria y realiza audiencias para los 
estudiantes. 

Comisión séptima: Control 
y Fiscalización, es la encargada de 
los hallazgos de la Revisoría fiscal, 
perfil de cargos administrativos y 
el Plan de Trabajo de la Auditoría 
Interna. 

Comisión Octava: Es la 
encargada del Plan Estratégico de 
Desarrollo USC, Plan de Desarrollo 
Seccional Palmira, del Plan Finan-
ciero Presupuestal y articulación de 
este con el Plan Estratégico de De-
sarrollo, avance de los procesos en 
materia de investigación por Facul-
tades, de los logros de los grupos 
de investigación y del estado actual 
de las publicaciones. 

Aprobada reforma al Re-
glamento Estudiantil

Luego de arduas jornadas, los 
representantes del estamento es-
tudiantil en el Consejo Superior, 
lograron la meta que se habían tra-
zado varios meses atrás, la aproba-
ción de la reforma del Reglamento 
Estudiantil.

En sesión del  2 de octubre de 
2013, el pleno del Consejo Superior 
Universitario, aprobó en segundo  
debate la reforma al Reglamento 
Estudiantil, el cual no se modifica-
ba desde el año de 1991 y contenía 
artículos “obsoletos” los cuales no 
correspondían  con la actualidad  
de la Institución, pasando de 174 a 
167 artículos.

A la propuesta que inició su 
curso en la Comisión Primera, en-
cargada de reglamentos, estatutos 
y asuntos laborales, se le hizo una 
revisión minuciosa de artículo por 

artículo a fin de efectuar los ajustes 
pertinentes de acuerdo al Estatuto 
General, integrado a todas las fuer-
zas vivas de la Universidad, hasta 
llevarlo a segundo debate ante la 
plenaria del Consejo Superior.

 La reforma liderada por el esta-
mento estudiantil, integra artículos 
coherentes con el contexto actual 
de la Universidad dando mayor cla-
ridad sobre los beneficios para es-
tudiantes que se destaquen en el 
campo académico, investigación, 
bienestar y extensión universitaria, 
los cuales serán merecedores de 
estímulos económicos. Así mismo, 
se endurecieron las medidas disci-
plinarias que van en contravía de la 
convivencia universitaria como los 
juegos de azar, el consumo de dro-
gas, entre otros. 
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El Rector, es el representante le-
gal y la primera autoridad ejecutiva 
de la Universidad. Le corresponde 
la dirección y orientación de la Uni-
versidad.

Funciones
a) Cumplir y hacer cumplir la 

Constitución, las leyes, los Estatu-
tos, los reglamentos de la Univer-
sidad y las providencias emanadas 
de los Consejos Superior, Académi-
co, de Facultad y Asesor de Progra-
ma.

b) Coordinar las actividades de 
las unidades docentes, administra-
tivas, de bienestar e investigativas 
y las de los demás servicios univer-
sitarios.

c) Ejercer la representación le-
gal de la Universidad.

d) Administrar la Universidad 
con carácter de calidad, gerencia, 
gestión, competitividad y análisis 
de resultados.

e) Resolver las situaciones ur-
gentes y/o imprevistas que se pre-
senten en la Universidad e informar 
de su decisión a la respectiva auto-
ridad universitaria.

f) Presidir los actos de grado y 
firmar los títulos que confiera la 
Universidad.

g) Conceder al personal docen-
te, administrativo o de planta de la 
Universidad, licencia para separar-
se de sus cargos hasta por sesenta 
(60) días.

h) Presentar a consideración del 
Consejo Superior Universitario, por 
sí o por su delegado, el proyecto de 
presupuesto, de conformidad con 
las prescripciones legales respecti-
vas; una vez aprobado, ejecutarlo, 
liquidarlo y someter a considera-
ción del Consejo, los proyectos de 
traslados y adiciones del caso.

i) Nombrar los Gerentes Admi-
nistrativo, Financiero y de Bienestar 

Universitario, de acuerdo con los 
perfiles aprobados por el Consejo 
Directivo Superior Universitario.

j) Elegir los Directores de Pro-
gramas, de terna presentada por el 
Consejo Académico, previa convo-
catoria abierta a estudiantes, pro-
fesores y Consejo Asesor.

k) Convocar a los Cuerpos Co-
legiados Universitarios a sesiones 
ordinarias y extraordinarias de con-
formidad con los Estatutos.

l) Convocar y presidir las sesio-
nes del Consejo Académico de la 
Universidad.

m) Presentar al Consejo Supe-
rior la terna para nombramiento de 
Vicerrector.

n) Nombrar, trasladar y remover 
el personal administrativo, técnico 
y de servicios, que de conformidad 
con los Estatutos y Reglamentos le 
corresponda, ciñéndose a las dis-
posiciones legales, estatutarias, 
convencionales y reglamentarias 
vigentes. Nombrar el personal in-
terino o encargado de conformidad 
con los Estatutos.

o) Responder por todo lo rela-
cionado con la conservación y ad-

ministración del patrimonio de la 
Universidad.

p) Celebrar convenios con enti-
dades públicas y privadas, naciona-
les e internacionales, en la instancia 
que le corresponda, previo concep-
to favorable del Consejo Superior.

q) Nombrar y contratar, previa 
autorización del Consejo Superior 
Universitario, los asesores que re-
quiera la Universidad para la ejecu-
ción cabal de sus programas acadé-
micos, administrativos, financieros, 
de bienestar, asesoría, consultoría 
y servicios.

r) Ser el ordenador del gasto.
s) Asistir a las sesiones del Con-

sejo Superior Universitario.
t) Rendir informes periódicos 

sobre la marcha de la Corporación 
al Consejo Superior.

u) Contratar, bajo su responsa-
bilidad, hasta por la suma que le 
autorice el Consejo Superior.

v) Las demás que le correspon-
dan conforme a la Ley, el Estatuto 
General y los reglamentos de la 
Universidad, que no estén expresa-
mente atribuidas por tales normas 
a otra autoridad universitaria.

EL RECTOR

Carlos Andrés Pérez Galindo
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La Universidad tiene un Vice-
rrector, nombrado por el Consejo 
Superior Universitario, Sus fun-
ciones son: Dirigir la academia 
en la Universidad con carácter 
gerencial y de gestión, elaborar 
proyectos de reforma académi-
ca en concordancia con las leyes 
vigentes, los planes de investiga-
ción y extensión universitaria y 
someterlos a la aprobación del 
Consejo Académico, reemplazar 
al Rector en las faltas tempora-
les.

Arturo Hernán 
Arenas Fernández

EL VICERRECTOR

EL SECRETARIO 
GENERAL

El Secretario General de la 
Universidad es el funcionario 
coordinador de todas las acti-
vidades de la misma y de sus 
Estamentos.

Es nombrado por el Consejo 
Superior Universitario, puede 
ser reelegido.

El Secretario General tiene 
a su cargo el proceso electoral, 
las relaciones públicas, el pro-
tocolo con entidades públicas 
y privadas, nacionales e inter-
nacionales, el Archivo General 
de la Universidad, la corres-
pondencia, las ceremonias de 
graduación, certificaciones de 
su competencia, comunicación, 
divulgación interna y externa.

Fortunato 
García Wallis

La Dirección General de Ex-
tensión es la instancia adminis-
trativa por medio de la cual la 
Universidad propone políticas, 
orienta, coordina, motiva, pro-
mueve, apoya, y desarrolla la 
función de extensión y proyec-
ción social. 

La Dirección está adscrita a la 
Rectoría de la Universidad San-
tiago de Cali bajo la orientación 
y responsabilidad de un Director 
General de Extensión y Proyec-
ción Social, con la asesoría de 
un Comité de Extensión y Pro-
yección Social.

Las Áreas de Extensión Uni-
versitaria son: Educación Conti-
nuada, Programas comunitarios 
y Responsabilidad Social, Pro-
yectos, Centro de Conciliación y 
Arbitraje, Prácticas y Pasantías.

Jorge Eliécer 
Olaya Garcerá

DIRECTOR GENERAL 
DE EXTENSIÓN Y 

PROYECCIÓN 
SOCIAL



UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

IN
FO

RM
E 

DE
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

AD
  2

01
3

24 24

Es responsable del patrimonio 
social de la Universidad, repre-
sentado en los bienes muebles 
e inmuebles, servicios de apoyo, 
transporte, vigilancia, manteni-
miento y servicios públicos.

Es también  el responsable del 
manejo de las finanzas de la Uni-
versidad, el proyecto de desarro-
llo económico y social, el manejo 
estratégico y operacional de los 
fondos de la Universidad y la ren-
tabilidad económica para proyec-
tos sociales.

Oscar Albeiro 
Gallego Gómez

GERENTE 
ADMINISTRATIVO 

Y FINANCIERO

Humberto 
Salazar Grajales

El Gerente de Bienestar Uni-
versitario es responsable del 
manejo de la política y gestión 
de bienestar universitario y de 
servicios.

El Bienestar Universitario, se 
orienta al desarrollo físico, psi-
co-afectivo, espiritual y social 
de los estudiantes, docentes, 
egresados, jubilados, fundado-
res y personal administrativo. 

La Gerencia de Bienestar 
Universitario cuenta con los 
siguientes Coordinadores de 
Área: Cultura, Ambiental, Sa-
lud, Deportes y Recreación, 
Promoción y Desarrollo Social, 
y  Coordinador de Egresados. 

GERENTE DE 
BIENESTAR UNI-

VERSITARIO

El Director de Investigación, fomenta y gestiona los procesos investigativos para mejorar la 
calidad académica en la Universidad y contribuye al desarrollo científico, tecnológico, ambiental 
y socioeconómico del país.

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN

El Director General de Seccio-
nal Palmira tiene como funcio-
nes cumplir y hacer cumplir la 
constitución, las leyes, decretos, 
estatutos, los reglamentos de la 
universidad y las providencias 
emanadas del Consejo Superior 
Universitario, Académico de Fa-
cultad y Asesor.

Coordina las actividades de 
las unidades académicas, admi-
nistrativas de investigación, pro-
gramas de extensión, de bienes-
tar de la seccional y  las de los 
demás servicios universitarios, 
consecuentemente con las di-
rectrices emanadas de las jefa-
turas superiores de estas áreas.

DIRECTOR 
GENERAL DE
SECCIONAL 
PALMIRA

David
Torres
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Tiberio Mesa Gaviria 
Decano de Facultad de 

Ciencias Básicas 

Los Decanos son las autoridades académicas y administra-
tivas de las respectivas Facultades, conforme a lo dispuesto en 
el presente Estatuto y en los demás reglamentos internos de la 
Universidad.

DECANOS DE FACULTAD 

Jefferson Ocoró Montaño, 
Decano de 

Facultad de Salud

Álvaro Iván Jiménez, 
Decano de 

Facultad de Ingeniería

 Ronald Arana Flórez, 
Decano de Facultad de 

Comunicación y Publicidad

Hebert Armando 
Ríos Quintana, 

Decano de Facultad 
de Derecho

James Ruíz Morales 
Decano de Facultad de 

Educación 

Guillermo Peñuela 
Fernández, 

Decano de Facultad de  
Ciencias Económicas

y Empresariales
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Universidad, cuenta con una empresa externa  de Revisoría 
Fiscal elegida por el Consejo Superior Universitario por un periodo 
de dos años.

ASUNTOS ÉTICOS Y 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO

El Tribunal Disciplinario es la autoridad universitaria encargada de san-
cionar las faltas cometidas por los Consejeros, Directivos, Profesores y Es-
tudiantes, de conformidad con el reglamento interno.

Funciones 
Son funciones del Tribunal Disciplinario, las siguientes:
a) Elegir su Presidente, Vicepresidente y Secretario.
b) Elaborar proyectos reglamentarios de ética y régimen disciplinario.
c) Dictar su Reglamento Interno.
d) Fallar los asuntos que le sean asignados por la Ley o por estos Esta-

tutos.
e) Informar al Consejo Superior Universitario y Consejo Directivo Uni-

versitario de sus actividades y formular recomendaciones sobre el desem-
peño de sus labores.

TRIBUNAL ELECTORAL
El Tribunal Electoral es la suprema autoridad en todo lo relacionado con las elec-

ciones como garantía del Cogobierno Universitario. Tendrá un Presidente, elegido 
entre sus miembros.

Funciones
Son funciones del Tribunal Electoral:
a) Ejercer la suprema autoridad electoral.
b) Darse su propio reglamento.
c) Elaborar el proyecto de reglamento de elecciones.
d) Elegir su Presidente.
e) Reunirse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Electoral o cuando el 

ejercicio de sus funciones lo requiera.
f) Ejercer la vigilancia e inspección de las elecciones.
g) Efectuar la declaratoria de la elección y expedir las credenciales a que haya 

lugar.
h) Conocer y decidir de los recursos que se interpongan en las demandas sobre 

los comicios electorales.
i) Las demás que le confiera el Consejo Superior y el reglamento.
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Nuestro Quehacer
Acuerdo CS-05 de Junio 21 de 2006: El carácter aca-

démico de la “Corporación Universidad Santiago de Cali”, 
será el de Universidad. “La Universidad desarrollará las 
modalidades educativas en el ámbito de pregrado y post-
grado.”

La Universidad desarrolla programas de pregrado y 
de postgrado en los siguientes campos del conocimiento: 
Ciencias Humanas, Ciencias Económicas, Empresariales y 
Contables, Ciencias Naturales y afines, Ciencias de la Sa-
lud, Matemática, Ingeniería y Bellas Artes.

La Universidad puede ofrecer otros programas acadé-
micos que a juicio de los organismos competentes sean 
importantes para el desarrollo académico de la Univer-
sidad y del país, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes como adelantar programas tanto en la 
metodología presencial, en la metodología de educación 
abierta y a distancia y universidad virtual, de conformidad 
con la Ley de Educación Superior.
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Facultad de 
Ciencias Económicas 
y Empresariales
-Administración de Empresas
-Formación de Empresarios
-Contaduría Pública
(Acreditación de Alta Calidad
Ministerio de Educación Nacional)
-Economía
-Mercadeo
-Finanzas y
Negocios Internacionales

Facultad de Educación
-Licenciatura en
Educación Preescolar
(Acreditación de Alta Calidad
Ministerio de Educación Nacional)
-Licenciatura en Ciencias Sociales
-Licenciatura en Educación
Básica con Énfasis en Matemáticas
-Licenciatura en Educación
Básica con Énfasis en Informática
-Licenciatura en Lenguas Extranje-
ras inglés Francés
-Licenciatura en Ciencias Naturales 
y Educación Ambiental

Facultad de 
Comunicación y Publicidad
-Comunicación Social
(Acreditación de alta Calidad
Ministerio de Educación Nacional)
(Acreditación Internacional CLAEP)
-Publicidad

Facultad de Derecho 
-Derecho
(Acreditación de Alta Calidad
Ministerio de Educación Nacional)

Facultad de Ingeniería
-Ingeniería Comercial
-Ingeniería Electrónica
-Ingeniería Industrial
(Acreditación de Alta Calidad 
Ministerio de Educación Nacional)
-Bioingeniería

-Ingeniería de Sistemas
Programas Tecnológicos
-Tecnología en Sistemas
-Tecnología Industrial

Facultad de 
Ciencias Básicas
-Química
(Acreditación de Alta Calidad - 
Ministerio de Educación Nacional)

Facultad de Salud
-Medicina
-Fonoaudiología
-Instrumentación Quirúrgica
-Terapia Respiratoria
-Tecnología en Mecánica Dental
-Tecnología en Atención Pre-hospi-
talaria
-Tecnología en Regencia de Farma-
cia
-Psicología
-Odontología

Seccional Palmira
-Administración de Empresas
-Derecho
-Licenciatura en 
Educación Preescolar 
-Medicina
-Tecnología en Logística

Programas por 
ciclos propedéuticos
-Técnico Profesional en Operación 
de Alojamiento Urbano y Rural
-Técnico Profesional en Operación 
de Servicios Gastronómicos
-Tecnología en Dirección 
de Empresas Turísticas y Hoteleras
Convenio USC-E.C.C.I.
-Técnico Profesional 
en Mecánica Automotriz

Especializaciones 
presenciales
-Derecho de Familia
-Derecho Constitucional
-Derecho Administrativo
-Derecho Penal
-Gerencia Ambiental y Desarrollo 
Sostenible Empresarial
-Gerencia Estratégica de Sistemas 
de Información
-Producción
-Gerencia Logística Integral
-Desarrollo Humano y Organizacio-
nal
-Gerencia de Mercadeo Global
-Gerencia Financiera
-Gerencia Tributaria
-Revisoría Fiscal
-Gerencia en Auditoría Interna
-Control Integral de Gestión y Audi-
toría de Servicios de Salud
-Biomateriales, Operatoria y Estéti-
ca Dental
-Gerencia de la Salud Ocupacional
-Educación Ambiental
-Enseñanza del Inglés
-Pedagogía Infantil

Especializaciones virtuales
-Derecho Administrativo
-Gerencia Ambiental y 
Desarrollo Sostenible Empresarial
-Desarrollo Humano 
en las Organizaciones
-Gerencia en Logística Integral

Maestrías 
-Educación Superior
-Derecho Médico
-Derecho
(Énfasis en Derecho Público 
y Énfasis en Derecho Privado)
-Informática 
-Educación Ambiental 
y Desarrollo Sostenible
-Derecho Penal y Justicia 
Transicional
-Gestión Pública 

Oferta Académica
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Microbiología: nuevo Programa Santiaguino

La Facultad de Ciencias Básicas 
presentó ante el Ministerio de Edu-
cación Nacional las condiciones de 
calidad para la obtención del regis-
tro calificado del Programa de Mi-
crobiología, el cual fue aprobado 
por el MEN. 

La Microbiología es la ciencia 

que estudia la biología de aquellos 
organismos que no se pueden ver 
a simple vista, éste comprende un 
grupo muy diverso y heterogéneo 
de seres vivos que desempeñan 
papeles fundamentales en el fun-
cionamiento de los sistemas ecoló-
gicos. 

El nuevo programa, con registro 
calificado 14528 del 16 de octubre 
de 2013 y código SNIES 102852 es 
único en el suroccidente colombia-
no y se enfoca en la línea industrial, 
orientada a la producción de ele-
mentos de interés para el sector 
empresarial. 

Nuevos Programas: Bajo un trabajo conjunto se logra-
ron: la Maestría en Ingeniería Industrial, Maestría en Di-
rección Empresarial, Microbiología, Técnico Profesional 
en Operación de Servicios de Guía, Técnico Profesional 
en Operación Integral de Ventas Turísticas, Tecnología en 
Dirección de Servicios Turísticos y Especialización en Ge-
rencia Logística.

PROGRAMAS TÉCNICOS LABORALES

A finales del año 2013 la Secre-
taria de Educación Municipal de 
Santiago de Cali,  aprobó a la Uni-
versidad Santiago de Cali, 5 Progra-
mas Técnicos Laborales que serán 
dirigidos por la Dirección General 
de Extensión y Proyección Social 
para el 2014

• Técnico Laboral  Asistente  
en Atención a la Primera Infancia 

• Técnico Laboral  Auxiliar 
de Mercadeo

• Técnico Laboral  Auxiliar 
Administrativo 

• Técnico Laboral  Contable 
y Financiero

• Técnico Laboral  Auxiliar   
de Bodega, Almacén y Centros de 
Distribución 
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Programas con Registro Calificado y Renovación por Nivel de Formación 

Programas con Acreditación de Alta Calidad 

Evolución Acumulada de Programas con Registro Calificado y Renovación
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Selección y organización de sa-
beres y prácticas, provenientes de 
diversos campos, que responde a 
una intencionalidad formativa y se 
fundamenta en diferentes perspec-
tivas sobre el individuo, la sociedad 
y el conocimiento.

El currículo, se expresa en Pro-
gramas Académicos, los cuales 
atienden a fines, demandas, nece-
sidades, transformaciones y cam-
bios socioculturales, económicos y 
políticos.

La Universidad Santiago de Cali, 
asume en el proceso formativo la 
potenciación del ser humano como 
sujeto de sensibilidad, afectos, 
imaginación y fantasía, goce, valo-
ración y razón.

La Estructura Curricular

La Estructura Curricular de la 
Universidad Santiago de Cali se 
ajusta a la naturaleza y desarrollo 
de las disciplinas y a la lógica del 
proceso formativo de las mismas; 
en este sentido, sus elementos es-
tructurales son:

• Componentes
• Campos de Conocimiento
• Cursos
• Créditos

De acuerdo con las normas que 
pueda emitir el Gobierno, las orien-
taciones de las asociaciones profe-
sionales  y/o los propósitos de for-
mación definidos por cada Facultad 
y Programa, se podrán integrar 
otros elementos constitutivos al di-
seño curricular.

Componentes
Agrupamiento de cursos que 

son parte de la formación general, 
la formación específica o de la pro-
fesión y la formación de profundi-
zación, que debe atender todo es-
tudiante y pueden organizarse por 

ciclos, niveles u otro tipo de organi-
zación más flexible.

La estructura curricular de la 
Universidad, toma en cuenta dos 
grandes componentes: General y 
Profesional.

Además tiene en cuenta la For-
mación Complementaria y de Pro-
fundización.

• Componente General
• Componente Profesional
• Formación complementaria
• Formación de profundización
La duración de los componen-

tes General y Profesional, está de 
acuerdo con el número de créditos 
que integre cada uno de los mis-
mos.

Propósitos Componente 
General

• Dotar al estudiante de una 
mirada integral del mundo natural, 
sociopolítico y cultural.

• Ofrecer al estudiante diver-
sas alternativas de formación que 
le facilitan su opción profesional, le 
procuren una formación integral y 
lo introduzcan gradualmente en el 
estudio del ciclo profesional.

• Proporcionar la formación 
en los diferentes componentes, 
que permitan al estudiante desa-
rrollar sus capacidades de com-
prensión de la realidad e insertarse 
en un proceso  de aprendizaje per-
manente.

• Proporcionar al estudiante 
una formación inter y/o multidis-
ciplinaria básica en los diferentes 
campos del saber, que le permitan 
desarrollar su capacidad de com-
prensión, reflexión y análisis.

• Proporcionar al estudiante 
una formación integral donde con-
fluyan los distintos saberes para 
resolver los problemas teóricos y 
prácticos de manera creativa e in-
terdisciplinaria.

• Incentivar la cultura in-

vestigativa y la generación de una 
mayor capacidad para razonar y 
relacionar conceptos, contextos y 
problemas.

• Desarrollar la capacidad de 
discernimiento del estudiante.

Propósitos Componente 
Profesional

• Desarrollar aspectos ins-
trumentales o procedimentales del 
campo específico del trabajo profe-
sional.

• Tener apertura y flexibili-
dad teórica y en la tendencia del 
desarrollo de la profesión.

• Enfatizar aspectos concep-
tuales y metodológicos de la profe-
sión, contextualizados en el marco 
de las relaciones científicas tecno-
lógicas, socio - económicas, políti-
cas y culturales.

• Centrarse en la solución 
de problemas y en la generación 
de contextos de descubrimientos y 
aplicaciones, teniendo en cuenta la 
investigación y la proyección social.

• Atender en la formación a 
la demanda científica, tecnológica 
y social del país.

Formación
Complementaria 
y/o Disciplinaria
• Debe posibilitar al estu-

diante moverse en otro ámbito de 
conocimiento, garantizando el de-
sarrollo de capacidades y destrezas 
particulares de ese campo de for-
mación disciplinar, que a su vez se 
completa con la formación que re-
cibe o recibió en el primer campo.

• Debe ser asumida bajo los 
mismos criterios y propósitos del 
Componente Profesional, tenien-
do en cuenta que el estudiante 
puede optar por un segundo título 
profesional en otro de los Progra-
mas Académicos de Pregrado que 
oferta su Facultad y dado el caso, la 

Lineamientos Curriculares
Definición de Currículo
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Universidad.
Formación de Profundi-

zación
• Posibilita al estudiante 

ahondar y enfatizar en algún área 
de su carrera y/o cursar créditos en 
la formación pos gradual, tomando 
algunos de éstos en los Programas 
de Especialización o Maestría que 
oferte la Universidad.

• El propósito es contribuir a 
fortalecer en el estudiante sus ca-
pacidades de apropiación y aplica-
ción del conocimiento ocupacional, 
disciplinar y profesional impartido 
en el Pregrado.

Definición Campos de 
Conocimiento

Conocimientos, saberes y prác-
ticas afines, que tienen caracte-
rísticas propias y contribuyen a la 
formación profesional. Están inte-
grados por, mínimo, el 25% de los 
cursos comunes a toda la Universi-
dad.

• Socio político, filosófico 
         y humanístico (25%)
• Científico Natural (25%)
• Gestión (10%)
• Comunicación y 
         Lenguaje (20%)
• Tecnológico (10%)
• Investigativo (10%)
Socio político, filosófico y hu-

manístico: Saberes y prácticas que 
contribuyen a la comprensión y 
transformación del mundo, sensi-
bilizándolo hacia la democracia, la 
convivencia, la paz, el compromiso 
ético y la responsabilidad social.

Investigativo: Comprensión y 
solución de problemas y el desa-
rrollo del pensamiento científi-
co, crítico, la capacidad de seguir 
aprendiendo y aportar a la forma-
ción de profesionales activos de la 
sociedad.

Científico Natural: Orientado 
a desarrollar competencias para 
el trabajo científico natural, como 
proceso complejo, de carácter hi-
potético y el diseño experimental.

Tecnológico: Comprensión del 
papel de la tecnología en la socie-
dad, a usar y aprovechamiento de 
los recursos que ésta puede brin-
darle en su ejercicio profesional.

Comunicación y Lenguaje: 
Competencias de expresión verbal 
y no verbal para la comunicación 
en diferentes escenarios y a través 
de distintas herramientas.

Gestión: Competencias en em-
prendimiento, liderazgo, creativi-
dad e innovación, toma de decisio-
nes y responsabilidad social.

Los cursos: Contenidos y/o 
prácticas organizadas para el de-
sarrollo del proceso de formación, 
conducentes al logro de las siguien-
tes competencias:

• Competencias genéricas: 
Aquellas que puedan ser comunes 
a diversos campos.

• Competencias Específicas: 
Las que son parte de un campo de 
estudio.

• Cursos Obligatorios: Aque-
llos que están definidos por la es-

tructura curricular de cada Progra-
ma y que el estudiante debe cursar 
según la propuesta allí consignada

Cursos Electivos: Aquellos que 
puede seleccionar entre la oferta 
académica que la Universidad le 
brinda, de conformidad con la pro-
puesta curricular de su Programa 
y sus intereses individuales de for-
mación.

Los Cursos Electivos serán gene-
rales, de área y de profundización. 
Deben ser entre el 15% y 30% del 
total de créditos del programa, así:

• Generales: Aquellos que 
el estudiante decide cursar porque 
las considera importantes para su 
formación integral.

• De Área: No son específicos 
de la profesión en que se forma el 
estudiante, pero sí del campo(s) 
que estructura la profesión. Buscan 
aportar a su desarrollo interdiscipli-
nar.

• De Profundización: Buscan 
construir competencias específicas 
de la profesión en que se forma el 
estudiante en los diferentes cam-
pos del saber, que le permitan de-
sarrollar su capacidad de compren-
sión, reflexión y análisis.

Estructura Curricular 
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DIMENSIÓN 
ECONÓMICO - FINANCIERA

de estudiantes y demás ingresos institucionales).
Recuperación de cartera por todo concepto insti-

tucional.
UNIDAD DE PAGADURÍA
Recepción, verificación y causación de todas las 

cuentas por pagar de la Institución.
Definición y aplicación  de Política de pagos.
Generación de todos los pagos. 
Trámites ante entidades financieras.
Ejecución Flujo Caja.

POLÍTICAS FINANCIERAS
• Sostenibilidad financiera, desarrollo de la or-

ganización y  generación de excedentes que permitan 
su desarrollo y adecuado crecimiento en el tiempo  
para el cumplimiento de los objetivos misionales.

• Fortalecimiento de relaciones con el sector 
financiero, generando nuevos portafolios.

• Apoyo financiero de las funciones sustantivas 
de la educación superior.

• Apoyo a los convenios en el ámbito local, na-
cional e internacional para la generación de nuevos 
ingresos.

• Planear el presupuesto participativo, de 
acuerdo al plan operativo, coherente con el  Plan de 
Desarrollo Institucional.

• Analizar la viabilidad económica de los 
          proyectos de expansión.
•  Servicios de avanzada apoyados en la 
          tecnología de punta.
• Fomentar la racionalización de los costos y 

gastos acordes con la capacidad financiera de la Insti-
tución.

OBJETIVO GENERAL
       Garantizar el tamaño de la Organización (cos-

tos y gastos) acorde a la generación de ingreso (In-
greso efectivamente recibido).

Áreas de la Gerencia 
•DPTO. DE 
CONTABILIDAD, 
COSTOS 
Y PRESUPUESTOS
Estados Financieros.
Impuestos.
Análisis Financiero.
Análisis Presupuestal.
Análisis Costos.
Elaboración Presupuesto.
Estudios de factibilidad.
Control Presupuestal.
Operación Contable.

• UNIDAD DE SERVICIOS FINANCIE-
ROS Y CARTERA

Emisión de ordenes de pagos y facturación co-
mercial.

Aplicación de descuentos, convenios y becas a 
los estudiantes.

Análisis y expedición de certificaciones financie-
ras para estudiantes. 

Administración  de las alianzas de créditos edu-
cativos estudiantiles y contabilización de los mis-
mos. 

Radicación y liquidación de  devoluciones dinero 
estudiantes por todo concepto.

Contabilización de Ingresos (recaudo y tarjetas 
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BENEFICIOS PARA 
ESTUDIANTES
DESCUENTOS
Reglamento Estudiantil
• Capitulo II, De los Estímu-

los Académicos  (Becas por méritos 
Académicos)

• Capítulo V, De las Monito-
rias Académicas 

Resolución 038
• Descuentos 
         para Hermanos
• Descuentos para Padres
• Descuentos 
         para Egresados
• Descuentos para Esposos
• Descuentos para 
         Hijo de egresados
• Descuentos por 
         doble programa
• Descuentos 
         por pronto pago

METODOLOGIA ELABO-
RACIÓN PRESUPUESTO

       Cada uno de los responsa-
bles cuenta con el acompañamien-
to de la Gerencia Financiera y Ad-
ministrativa en la elaboración de un 
presupuesto razonable, funcional y 
coherente que permita la inclusión 
de sus propósitos estratégicos y 
proporcionar resultados óptimos al 
final del ejercicio; estas actividades 
se resumen en las siguientes cinco 
(5) fases:

Fase I
INICIO, ELABORACIÓN 

DEL PRESUPUESTO
• Se definen y trasmiten las 

directrices generales a los respon-
sables de la elaboración del pre-
supuesto, entregando una visión 
amplia del marco presupuestal y se 
definen los niveles de la Organiza-

ción que participan.  Se señala el 
calendario de inicio y finalización 
del ejercicio. 

Fase II
Consolidación 
del Presupuesto
• En esta etapa se consolidan 

los anteproyectos presentados por 
los diferentes centros de costo; esta 
parte del proceso es de responsabi-
lidad de la Gerencia Financiera

Fase III
Aprobación 
del Presupuesto
• Presentación y 
         Aprobación por Rectoría.
• Debate y Aprobación Co-

misión de Asuntos Administrativos, 
Financieros y de Control y Fiscaliza-
ción 

• Aprobación Consejo 
         Superior Universitario

Fase IV
Actualización 
del Presupuesto
 Posterior a la preparación y 

aprobación que se debe iniciar una 
vez el presupuesto inicia su ejecu-
ción.  Supone la actualización de 
los saldos del presupuesto y los 
porcentajes de ejecución, control  y 
seguimiento. 

Fase V
Socialización 
del Presupuesto
• Última fase, una vez el pre-

supuesto es aprobado por el Con-
sejo Superior Universitario, se cita 
a los responsables de los diferentes 
centros de costo para la debida en-
trega y puesta en marcha del mis-
mo.

La Gestión Financiera de la Uni-
versidad Santiago de Cali, está en-
caminada al funcionamiento óp-
timo de los recursos económicos 
que se poseen, acorde con el Plan 
Estratégico de Desarrollo Institu-
cional 2014- 2024.

La actividad financiera esta so-
portada en el Presupuesto, que es 
concordante con las políticas finan-
cieras establecidas por los Órganos 
Directivos de la Institución. Los gas-
tos están regulados por las políticas 
y la proyección de los ingresos que 
se presupuestan desde cada una 
de las Facultades, Áreas, Divisiones 
que conforman la estructura orga-
nizacional de la Universidad en aras 
del cumplimiento de las funciones 
misionales: Docencia, Investigación 
y Extensión Proyección Social. 

La Gestión Financiera busca y 
está pendiente del cumplimien-
to de las acreencias y recaudo de 
las obligaciones financieras que el 
Alma Mater tiene con sus distintos 
stakeholders en el corto, mediano y 
largo plazo.

En lo referente a las inversiones 
que se realizan en la Universidad, 
todas ellas propenden por mejorar 
la prestación del servicio de educa-
ción superior que presta la Univer-
sidad Santiago de Cali, la Seccional 
Palmira y la Sede Centro, inversio-
nes que van desde el mejoramiento 
de la planta física hasta los reque-
rimientos y requisitos académicos 
de los distintos Programas de las 
facultades de la Universidad.

El control financiero es realiza-
do por la Auditoría Interna y tan-
to la Revisoría Fiscal y los Estados 
Financieros como el Presupuesto, 
son avalados por el Consejo Supe-
rior máximo Organismo Directivo 
en sesión plenaria. 
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El capital de trabajo a través 
de los años presenta una disminu-
ción de los pasivos corrientes y un 
decrecimiento en los activos co-

rrientes hacia un comportamiento 
estable en sus activos corrientes, 
al pasar de año 2011 al 2013, situa-

ción que no afecta el desarrollo de 
la organización en el cumplimiento 
de su objeto social.

El crecimiento de los activos 
totales de Universidad, muestra 
como las inversiones en ellos y la 
recuperación de algunos activos no 
corrientes ha mejorado su capaci-
dad locativa para el cumplimiento 
de sus funciones sustantivas, es 

decir al año 2012 se presentó una 
disminución del 5,1% y para el año 
2013 se presentó un incremento 
del 20.29%.

En lo referente a los Pasivos To-
tales se puede visualizar que la Ins-
titución  cumplió con el pago de las 

deudas y las acreencias que se te-
nían, y se infiere una disminución 
de su endeudamiento, al presentar 
del 2011 al 2012 una disminución 
de 24.27% y del 2012 al 2013 del 
21.64% respectivamente.
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La disminución de los pasivos 
corrobora que el nivel de endeuda-
miento de la Universidad pasó del 
32,36% del 2011 al 25,82% al 2012 

presentando una disminución del 
6.54% y al 2013 de 16.14% con una 
merma del 9.68% respectivamente 
lo anterior indica que se cumplió 

con sus acreencias de mayor exigi-
bilidad y se fortaleció su posición 
económica.
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ESTADOS FINANCIEROS COMPARADOS 2012 - 2013

ESTADO DE RESULTADOS
(EN MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS)

Fuente: Presentación de Estados Financieros para aprobación del Honorable Consejo Superior Universitario

2012 2013

Al comparar los resultados de 
los años 2012 y 2013 se observa 
un incremento en el excedente del 
orden del 101%, es decir 6.785 mi-
llones de pesos más. Esto pese a 
que los ingresos operacionales per-
manecieron prácticamente iguales 

(leve reducción del 1%) y los ingre-
sos no operacionales disminuyeron 
en un 33%.

Lo anterior se logró mantenien-
do el control de los costos de edu-
cación, que se conservan un nivel 
similar (47.539 millones de pesos) 

y con un gran esfuerzo en la re-
ducción de los principales rubros 
de gastos administrativos en un 
12,5%, complementado con la caí-
da de otros egresos en un 27%.

Fuente: Presentación de Estados Financieros para aprobación del Honorable Consejo Superior Universitario

El resultado favorable de los ex-
cedentes unido a una reducción sis-
temática del pasivo cercana al 22% 
y un incremento en la inversión 

realizada en activos por el orden 
de los 52.230 millones, conllevan a 
que al cierre del año 2013 el patri-
monio institucional perteneciente 

a la Comunidad Universitaria y se 
registra un  incremento en 63.720 
millones de pesos.
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POLÍTICA DE PAGO A TERCEROS
Objetivo
Legitimar la dinámica operati-

va de orden financiero en lo refe-
rente al trámite de pago a socios, 
proveedores, contratistas y otros, 
así como la definición de plazos y 
requisitos para efectuar el cobro.

Alcance
Este documento es de carácter 

institucional y apunta hacia los ob-
jetivos de mejoramiento de la cali-
dad en los servicios de la Universi-
dad, razón por la cual vinculamos 
en el desarrollo de éste a todas las 
dependencias de la institución. 

Desarrollo de la Política 
de Pagos

Para el normal desarrollo de la 
actividad de pagos se recomienda 
poner en práctica los siguientes: 
Todo pago debes estar autorizado 

por el ordenador del gasto de la 
Universidad, mediante contrato o 
firma de la cuenta por pagar.

Modalidades de contra-
tación 

La Universidad contrata la ad-
quisición de bienes, servicios y 
obras a través de las siguientes mo-
dalidades:

• Contratación Directa sin 
formalidades.

• Contratación Directa con 
formalidades plenas.

• Licitaciones o concursos
En esta contratación no se obli-

ga a la invitación pública y en con-
secuencia el contratista se seleccio-
na directamente. A esta modalidad 
corresponden los objetos contrac-
tuales cuya cuantía sea hasta 10 
SMMLV. Este tipo de contratación 

exige como mínimo tres (3) cotiza-
ciones.

Contratación Directa con 
formalidades plenas

Como corresponde al ejercicio 
de contratación en el que el con-
tratista se selecciona directamente 
a esta modalidad corresponden los 
objetos,  contractuales  de mayor 
cuantía es decir mayor a 10SMMLV.

En todo caso los bienes, servi-
cios u obras objeto de los contratos 
deberán ser adjudicados mediante 
documento escrito, firmado por las 
partes y en el que además de es-
tablecer los elementos esenciales 
del contrato, se incluyen las demás 
cláusulas  a que haya lugar.

Los plazos de pago son tenidos 
en cuenta a partir de la fecha de 
radicación de la cuenta por pagar 
bajo el siguiente criterio:
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INVERSIONES 

Seccional Palmira 
estrena 
Sala de Audiencias 
El Programa de Derecho de la 

Seccional Palmira cuenta con una 
moderna Sala de Audiencias.

Con una inversión cercana a los 
$10.000.000, este espacio tiene ca-
pacidad para 50 personas y recrea 
una sala real, con un espacio para 
el juez, el secretario, la defensa, 
acusados y fiscalía, que permite a 
los estudiantes realizar simulacros.

Con tecnología de punta 
se impulsa el talento

Con el fin de fortalecer la plata-
forma tecnológica y estimular las 
habilidades de los estudiantes de la 
Facultad de Comunicación y Publi-
cidad, se realizó la renovación de la 
Sala Mac.

Este espacio fue remodelado to-
talmente, con una inversión de más 
de 70 millones de pesos, adecuado 
para las necesidades de los publicis-
tas y comunicadores en formación, 
quienes son los más beneficiados, 
pues los 15 equipos cuentan con 
la más reciente configuración de 
la compañía Apple, lo cual permite 
que los usuarios tengan a mano las 
mejores herramientas para mate-
rializar todas sus ideas.

Nueva herramienta vir-
tual para Consultas Jurídi-
cas y Contables

La adquisición y acceso a la he-
rramienta virtual MultiLegis, un 
instrumento habitual de consulta 
para los estudiantes, profesores y 
egresados santiaguinos en temas 
de jurisprudencia y contabilidad, es 
registrada como muy importante 
en este periodo.

La inversión, que tiene un costo 
de $30.000.000 anuales, permite a 
los usuarios santiaguinos consultar 

información clasificada en diferen-
tes áreas como: publicaciones ju-
rídicas y contables, administración 
pública, comercio exterior,  servi-
cios públicos, derecho penal, la-
boral, financiero y tributario, entre 
otros. Los santiaguinos podrán ac-
ceder al portal MultiLegis a través 
de www.usc.edu.co link Biblioteca- 
Recursos Electrónicos allí encontra-
rán más de treinta bases de datos, 
tres módulos de consulta: Obras 
de autor, noticias jurídicas legis y 
arancel electrónico. También ofre-
ce otros enlaces, como el periódico 

Ámbito Jurídico, Comunidadconta-
ble.com, eventos y un chat de so-
porte. 

La herramienta es interactiva y 
permite incluir notas personales en 
el cuerpo de los documentos con-
sultados, compartir información 
vía mail sin salir de la publicación, 
copiar, pegar, exportar e imprimir 
documentos. Entre los atractivos 
de MultiLegis, se encuentra un edi-
tor de texto para la elaboración de 
documentos, ayudas bibliográficas 
y la posibilidad de almacenarlos en 
la nube.
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Inversión en la 
Seccional Palmira 
 Con el fin de impulsar la pro-

ducción de conocimiento, fue en-
tregado un moderno centro de 
investigación, dotado con equipos 
audiovisuales, de cómputo y mó-
dulos de consulta que beneficiarán 
a estudiantes y docentes. 

Otra importante inversión se ve 
reflejada en la modernización de 
la cocina fría, lugar de práctica de 
los estudiantes de la tecnología en 
gastronomía, en la cual se realizó 
un mantenimiento preventivo, ins-
talación de extractores de olores, 
cambio de redes eléctricas y de 
gas, así como la instalación de una 
nueva estufa industrial con mayor 
capacidad. 

La Sede Centro 
se transforma
Cinco espacios en la Sede Cen-

tro, que proporcionan ambientes 
de trabajo y estudio confortables y 
un mejor servicio para toda la co-
munidad. 

Se reinauguró el Auditorio Cé-
sar Tulio Delgado Murgueitio, el 
cual lleva el nombre de uno de los 
socios fundadores de la Univer-
sidad. Se inauguró la Sala Virtual 
para Educación Continua, donde se 
podrán realizar grabaciones en 2D 
y 3D, una sala de sistemas dotada 
con 20 computadores, el Centro de 
Conciliación y Arbitraje y la remo-
delación del nuevo Consultorio Ju-
rídico de la Universidad, el cual se 
destaca por ser uno de los mejores 
del Suroccidente Colombiano. 

Las obras entregadas y reinau-
guradas  suman $552.000.000.
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Nuevos aires acondicio-
nados

Una moderna planta de aires 
acondicionados marca Dunham 
Bush que atienden los bloques 1 y 
2 del Campus Pampalinda, fue ins-
talada reemplazando los anteriores 

equipos, que presentaron averías 
en el sistema de refrigeración luego 
de 20 años de uso, cumpliendo así 
su ciclo de vida. 

La inversión, superior a los 
$1.500 millones de pesos, com-
prende dos Chiller Screw con-

densados por agua y una unidad 
manejadora vertical, equipo que 
ofrecerá un sistema más eficiente 
con un 30% de ahorro en consumo 
de energía, dado que su funciona-
miento se basa en torres de enfria-
miento, haciéndolo más amigable 
con el medio ambiente.

Infraestructura en 
Laboratorios
La inversión de más de $400 

millones en la infraestructura de 
Laboratorio de Anatomía, montaje 
de los Laboratorios en Radiología 
e Imágenes Diagnósticas, Regen-
cia de Farmacia, amoblamiento de 

aulas de clase con sillas nuevas y 
la adecuación de 4 salones inteli-
gentes en el bloque 7 hacen parte 
del plan de Inversión que la Admi-
nistración Santiaguina  implementó 
para el fortalecimiento de su in-
fraestructura.

La compra por $41 millones de 

un robusto compresor de aire lu-
bricado con capacidad para 160 
unidades odontológicas, atenderá 
las necesidades de los estudiantes 
que realizan sus ejercicios en los 
Laboratorios preclínicos de Odon-
tología,  los cuales, el año anterior 
se equiparon con 20 simuladores.

Dando paso a las 
terapias alternativas 
El Programa de Enfermería inau-

guro el 1er salón de terapias alter-
nativas e integrativas. 

El Proyecto de Terapias Inte-
grativas, actualmente se expande 
a doscientos estudiantes de Enfer-
mería a través de la electiva de te-
rapias alternativas y complementa-
rias. El Proyecto espera extenderse 
a toda la Facultad de Salud y pos-
teriormente a toda la comunidad 
santiaguina.

Actualmente se capacitan mil 
doscientos estudiantes y líderes 
comunitarios en prevención de la 
drogadicción. En programa lidera-
do por los profesores Antonio Gál-

vez, Marlene Montes y diferentes 
profesores de enfermería y salud 
mental, además de la capacitación 
de veinticinco enfermeras de las 

diferentes IPS de Santiago de Cali 
para la prevención de tuberculosis, 
que espera un alcance a mediano 
plazo de 250 enfermeras en total.
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Dimensión Social
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO
La Universidad Santiago de Cali, 

preocupada por la prevención de 
las lesiones y enfermedades causa-
das por las condiciones de trabajo, 
implementa para el año 2013 el 
Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST); con 
el propósito de promover hábitos 
saludables, proteger la Seguridad y 
Salud de los trabajadores y el me-
dio ambiente.

Este sistema consiste en el de-
sarrollo de un proceso lógico y por 
etapas, basado en la mejora conti-
nua; a partir de la política institu-
cional, la organización, la planifica-
ción, la aplicación, la evaluación, la 

auditoria y las acciones de mejora 
con el propósito de anticipar, reco-
nocer, evaluar y controlar los peli-
gros que puedan afectar la seguri-
dad y la Salud en el Trabajo.

 
Servicio de Salud y 
mejoramiento 
de calidad y vida
 Todos los trabajadores se en-

cuentran afiliados a la EPS de su 
elección en el Plan de Medicina Fa-
miliar.

Los trabajadores se encuentran 
afiliados a la Caja de Compensación 
COMFANDI, que brinda servicios de 
subsidio familiar, salud, educación 

integral y continuada, actividades 
que fomentan la integración fami-
liar y recreación.

 
Servicios Médicos com-

plementarios
 La Universidad Santiago de Cali, 

tanto en la sede de Cali como en la 
sede de Palmira, cuenta con el área 
de Salud de Bienestar Universita-
rio para prestar servicios médicos, 
atención de primeros auxilios. Tam-
bién existe servicio de ambulancia 
(Área Protegida) en la Sede Princi-
pal.
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Comité Paritario 
de Salud Ocupacional

Funciones: 
 • Velar porque la promo-

ción en salud ocupacional se lleve 
a cabo en forma permanente para 
lograr el compromiso y la participa-
ción activa de todas las instancias 
de la empresa.

• Conocer los puestos de tra-
bajo y los peligros propios de cada 
uno de ellos.

• Conocer el SG-SST para 
controlar el cumplimiento del cro-
nograma del mismo.

• Participar en la evaluación 
de las actividades de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

• Velar porque la elección de 
los nuevos miembros del Comité 
Paritario se realice en forma de-
mocrática, asegurando que todos 
los trabajadores tengan derecho a 
elegir y ser elegidos.

• Velar para que el emplea-
dor realice ante la Administrado-
ra de Riesgos Laborales el reporte 
oportuno y veraz de los accidentes 
de trabajo y enfermedades labora-
les y participar en la investigación 
de los mismos, además de propo-
ner medidas preventivas o correcti-
vas.

• Participar en la planifica-
ción y la organización del trabajo 
en la USC y la introducción de nue-

vas tecnologías
• Colaborar en la divulgación 

del SG –SST y las actividades del 
mismo para lograr una participa-
ción activa de los trabajadores.

Comité de 
Convivencia Laboral
Funciones:
 1. Recibir y dar trámite a las 

quejas presentadas en las que se 
describan situaciones que puedan 
construir acoso laboral, así como 
las pruebas que las soportan.

2. Examinar de manera confi-
dencial los casos específicos o pun-
tuales en los que se formule queja 
o reclamo, que pudieran tipificar 
conductas o circunstancias de aco-
so laboral, al interior de la entidad 
pública o empresa privada.

3. Escuchar a las partes invo-
lucradas de manera individual so-
bre los hechos que dieron lugar a la 
queja.

4. Adelantar reuniones con el 
fin de crear un espacio de diálogo 
entre las partes involucradas, pro-
moviendo compromisos mutuos 
para llegar a una solución efectiva 
de las controversias.

5. Formular un plan de mejo-
ra concertado entre las partes, para 
construir, renovar y promover la 
convivencia laboral, garantizando 
en todos los casos el principio de la 
confidencialidad.

6. Hacer seguimiento a los 
compromisos adquiridos por las 

partes involucradas en la queja, 
verificando su cumplimiento de 
acuerdo con lo pactado.

7. En aquellos casos en que 
no se llegue a un acuerdo entre las 
partes, no se cumplan las recomen-
daciones formuladas o la conducta 
persista, el Comité de Convivencia 
Laboral, deberá remitir la queja a la 
Procuraduría General de la Nación, 
tratándose del sector público. En el 
sector privado, el Comité informará 
a la alta dirección de la empresa, 
cerrará el caso y el trabajador pue-
de presentar la queja ante el ins-
pector de trabajo o demandar ante 
el juez competente.

8. Presentar a la alta dirección 
de la entidad pública o la empresa 
privada las recomendaciones para 
el desarrollo efectivo de las medi-
das preventivas y correctivas del 
acoso laboral, así como el informe 
anual de resultados de la gestión 
del comité de convivencia laboral y 
los informes requeridos por los or-
ganismos de control.

9. Hacer seguimiento al cum-
plimiento de las recomendaciones 
dadas por el Comité de Convivencia 
a las dependencias de gestión del 
recurso humano y salud ocupacio-
nal de las empresas e instituciones 
públicas y privadas.

10. Elaborar informes trimes-
trales sobre la gestión del Comi-
té que incluya estadísticas de las 
quejas, seguimiento de los casos y 
recomendaciones, los cuales serán 
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AUSENTISMO AÑO 2013

El total de accidentes de trabajo del año 2013 fue de 36 eventos 
con una severidad (días de incapacidad) de 205 días 

ACCIDENTES LABORALES

La población con mayor accidentalidad es la del género masculino 
con 64% (16 eventos)

Gráfica. Distribución porcentual de la accidentalidad según género.
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PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS AÑO 2013

Objetivo: Su propósito es recoger todas las acciones y medidas preventivas, recursos 
técnicos y humanos necesarios para responder ante emergencia “concentración masiva, 
disturbios, llamadas de emergencias, accidentes, incendios, movimientos sísmicos, esca-
pe de gas, y evacuación masiva, entre otras”, que permitan dar seguridad a toda la pobla-
ción de empleados, docentes y Comunidad Santiaguina.

Las tres sedes de la Universidad cuentan con el servicio de área protegida que presta el 
servicio de atención de emergencias a estudiantes, trabajadores y visitantes. Este servicio 
es prestado por la empresa de ambulancias EMI. 

Según el área de trabajo la población de mayor accidentalidad es Servi-
cios Generales con (31%), seguida de la Facultad de Salud con (22%) 

Tiempo de evacuación promedio: cinco minutos, quince segundos 
(5.15”). Total comunidad evacuada: 4026 Empleados, Docentes: 343 Es-
tudiantes: 3.540 niños y niñas jardín: 130 visitantes: 13

RESULTADOS SIMULACRO DE 
EVACUACIÓN POR SISMOS SEDE PAMPALINDA
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Tiempo de evacuación tres minutos (3’). Total Comunidad Santiaguina 
Evacuada: 127 personas.

RESULTADOS SIMULACRO DE 
EVACUACIÓN POR SISMOS SEDE CENTRO

Tiempo de evacuación: Once minutos, doce segundos  (11,12”). Total 
Comunidad Evacuada: 602 Empleados, docentes: 34 estudiantes: 564 
visitantes: 4.

RESULTADOS SIMULACRO DE 
EVACUACIÓN POR SISMOS SECCIONAL PALMIRA



U
N

IV
ER

SI
D

AD
 S

AN
TI

AG
O

 D
E 

CA
LI

 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD  2013

49

49

INVERSIÓN DOTACIÓN DE UNIFORMES AÑO 2013

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA

OBJETIVO 
A continuación se detallan tres ámbitos especiales en la administración del recurso 

humano, comprendiendo el alcance en lo social y económico, además del impacto pro-
ductivo y competitivo de la gestión organizacional.
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El valor pagado por concepto de Vacaciones Extrale-
gales en el mes de junio del año 2013 fue de $25.328.250, 
cuyo valor solamente se les paga a los empleados a tér-
mino indefinido de acuerdo a la Convención Colectiva  
de empleados. Estos procesos se relacionan solo por el 
total de personas que han ingresado a la institución.
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FUNCIÓN SUSTANTIVA DE FORMACIÓN
la Política en Docencia de la Universidad se debe orientar hacia el logro de un mayor 

nivel de formación profesional de su profesorado, mayor autonomía académica y un 
profundo nivel de conciencia política y social frente a la misión y los principios institu-
cionales; para ello la universidad debe brindar las condiciones académicas, administra-
tivas y financieras que lo posibiliten.

Criterios y procedimientos de selección del profesorado
La USC, por política reglamenta los criterios de selección del
 profesorado mediante acuerdos del Consejo Superior (CS-07 de agosto 28 de
 2002 y CS-001- A de junio 9 de 2004). Estos son:
• Estudios y títulos
• Experiencia docente y profesional
• Producción intelectual, científica, artística y técnica
• Distinciones académicas y premios obtenidos en la especialidad.

FUNCIONES SUSTANTIVAS
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Procedimiento 
de selección 
del profesorado
• Preselección (80 puntos) 

para aprobar la fase. El aspirante 
debe calificar con, por lo menos, el 
55%

• Formación Académica
• Lenguaje Extranjera
• Publicaciones
• Experiencia Profesional
• Experiencia Investigativa

• Tiempo de servicio de vin-
culación con la Universidad Santia-
go de Cali

Sustentación de propuesta (20  
puntos) para aprobar la fase, el as-
pirante debe calificar con, por lo 
menos, el 60%

 N° Profesores por Facultad y 
tipo de Contratación

La Universidad Santiago de Cali 
implementa Programas de Forma-
ción y Desarrollo del Profesorado 

que incluye acciones de actualiza-
ción científica y didáctica, forma-
ción pedagógica, el conocimiento 
de nuevas tecnologías para la en-
señanza y los fundamentos episte-
mológicos, sociológicos, políticos y 
culturales que permiten la trans-
formación de las prácticas pedagó-
gicas de formación de su quehacer 
como Instituciones de Educación 
Superior.
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Auxilios Institucionales
Como un aporte a la cualificación del profesorado, la Universidad Santiago de Cali, contempla 

en su Política Institucional, el otorgamiento de Auxilios Educativos que permitan al profesorado 
cualificarse en especializaciones, maestrías, doctorados y posdoctorados. Este es un aporte con-
siderable a la formación del recurso humano del Valle del Cauca, y en general, de Colombia, que 
cuenta sólo con un  3% de profesionales con título Doctoral y el 22% con título de Maestría. 

Una alta formación pos gradual en la Universidad se traduce en mejores indicadores de Cali-
dad, y está en concordancia con la Política de Responsabilidad Social Universitaria. 

La Universidad ha mantenido a lo largo del tiempo, una política de apoyo para la formación de 
su planta docente, conociendo que esta inversión  se traduce  en aportes para los procesos inves-
tigativos y en conocimientos actualizados en el aula. 

Durante el año 2013, la USC ofreció 99 becas para estudios de especialización y maestría del 
profesorado y sus beneficiarios: (Ver Gráfica)

Auxilios Institucionales
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RUTAS DE FORMACIÓN DOCENTE

La Universidad Santiago de Cali, 
bajo la orientación de la Vicerrec-
toría, promueve desde hace varios 
años los procesos de cualificación 
del profesorado con el propósito de 
fortalecer el trabajo en torno a las 
funciones misionales de docencia, 
investigación y extensión.

Estos procesos de cualificación 
del profesorado se evidencian en 
acciones de educación continua-
da relacionadas con formación en 
pedagogía y didáctica, bilingüismo, 
apropiación de TICs, aspectos pro-
pios de las disciplinas, entre otros.

En ese contexto y en el Marco 
del Programa de Rutas de Forma-
ción se ofrecieron en el 2013 cursos 
de actualización permanente para 
adquirir competencias pedagógi-
cas, investigativas, tecnológicas y 
en manejo de una segunda lengua.

En el 2013,  los siguientes profe-
sores se cualificaron y certificaron 

en los cursos ofertados a partir de 
los siguientes ejes: 

Docencia
• Seminario Normas Interna-

cionales de Información Financiera 
–NIIF: 33 profesores

• Seminario Taller de Cualifi-
cación en Competencias Clave para 
el Ejercicio Docente: 28 profesores.

• Taller de Competencias y 
Evaluación por Competencias: 15 
profesores

• Taller de Elaboración de 
Plan de Curso: 17 profesores

Heteroevaluación 
de profesores
La heteroevaluación del profe-

sorado, se define, de acuerdo con 
la Resolución CA 03 del 30 de marzo 
de 2009, como aquella que recoge 
las percepciones de los estudiantes 

frente al desempeño docente del 
profesorado (Artículo 8, Literal a).

Tanto en el periodo 2013 A 
como en el 2013B, los estudian-
tes contaron con 8 semanas para 
realizar vía web, la evaluación del 
profesorado que orientó los cursos 
matriculados en cada periodo. Con 
el instrumento de heteroevalua-
ción vigente, el estudiantado va-
loró el desempeño profesional del 
profesor de un determinado curso, 
a la luz de los siguientes juicios de 
valor: Excelente, Bueno, Regular, 
Deficiente y Muy Deficiente. Las 
dimensiones definidas en el ins-
trumento  son las siguientes: Mo-
tivación, Procesos Metodológicos, 
Aspectos Formativos, Aspectos 
Tecnológicos y Cumplimiento.

Los resultados generales obte-
nidos en cada periodo se resumen 
a continuación:
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El Departamento de Gestión Tecnológica se divide en 3 coordinaciones:
Soporte y Servicios Computacionales (Mesa de Ayuda, Soporte de Nivel 1, Hardware, Soft-

ware Básico, Salas de Sistemas)
Desarrollo (Sistemas de información y bases de datos)
Redes y Comunicaciones (Infraestructura de red pasiva y activa, LAN, WAN, Servidores, Se-

guridad Perimetral).

Seguidamente se presenta la tabla de costos para los nuevos servicios contratados a partir 
de la comparación de precios entre el proveedor actual y el proveedor elegido de la licitación 
pública 04-2013.

Gestión Tecnológica 
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A continuación se presenta la tabla de ahorros calculados por período conforme con la ofer-
ta de precios del nuevo proveedor en la licitación pública 04-20133.

Otros beneficios generales para  todas las instituciones miembros de la RUAV
• Cobertura regional para las instituciones del Valle del Cauca.  Los canales de la red me-

tropolitana, municipios de Palmira, Yumbo y Jamundí serán canales RUAV, más rápidos y  más 
económicos. 

• Ambiente de colaboración entre las instituciones asociadas a RUAV.
• Aportes oportunos de experiencias vividas con el proveedor previo.
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FUNCIÓN SUSTANTIVA DE INVESTIGACIÓN

Misión
Fomentar y gestionar los proce-

sos básicos para el desarrollo de la 
Investigación, como generadora de 
conocimiento y pilar fundamental 
de la viabilidad institucional, per-
meando todos los procesos univer-
sitarios con el apoyo de la admi-
nistración, docentes, estudiantes y 
egresados, para ofrecer resultados 
y servicios de la más alta calidad a 
la Comunidad Universitaria y a la 
región.

Objetivos
• Propiciar que la investiga-

ción sea el instrumento adecuado 
que desarrolle el trabajo académi-
co, interdisciplinario, multidiscipli-
nario y transdisciplinario en la Uni-
versidad.

• Promover la participación 
activa de los miembros de la Uni-
versidad  en foros, seminarios y 
congresos nacionales e internacio-
nales.

• Apoyar la participación de 
los profesores y estudiantes en re-
des de intercambio académico.

• Promover la publicación y 
difusión de los resultados de la in-
vestigación.

• Lograr que los distintos 
componentes de la estructura curri-
cular de la Universidad se desarro-
llen de tal manera, que contribuyan 
a formar una cultura investigativa 
creativa en los estudiantes de pre-
grado y postgrado.

• Propender para que los 
resultados de la investigación con-
tribuyan al desarrollo social de la 
región y del país.

Normatividad de Investi-
gación

• Estatuto General de la USC
• Proyecto 
         Educativo Institucional
• Estatuto de Investigación

Resoluciones de la 
Comisión Central de 
Investigaciones- COCEIN:
• 001 Proyectos 
• 002 De ética 
          en investigación 
• 003 Trabajos de grado 
• 004 Estatuto de propiedad 

intelectual 
• 005 Normatividad interna 

para el uso de los laboratorios con 
fines investigativos 

• 006 Líneas investigación 
• 007 Grupos investigación      

Grupos de Investigación 
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Participación en encuentros internos  de investigación formativa 
La Universidad Santiago de Cali, consolida la estrategia de semilleros de Investigación a tra-

vés de su participación en  eventos  internos, departamentales y nacionales. Desde 2003 y 
hasta el 2013, se han realizado 11 Encuentros  Internos de investigación formativa.

Infraestructura en la investigación
• Inversiones en Infraestructura de apoyo a  los procesos investigativos
• Sala de Investigaciones 
• Sala de Asesoría Estudiantil
• Diseño, construcción e implementación del Centro de Simulación Computacional: Mé-

todos cualitativos y cuantitativos
• Compra e instalación  de Equipos y Software Científico para el desarrollo de proyectos 

de investigación básica y aplicada en todas las áreas del saber. 
• Inversión Laboratorios de Investigación.
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Evolución de la 
investigación 
por periodos 
Periodo 2001 al 2010
A partir del 2001 la investiga-

ción adquiere carácter institucio-
nal, es un aspecto prioritario del 
Plan Estratégico de Desarrollo de la 
Universidad. Se aprueba el Estatu-
to de Investigaciones: acuerdo No. 
CS-04 (Mayo 7 de 2003).

Se implementa el software 
CVLAC y GRUPLAC  e inauguran las 
salas de investigación, se desarro-
lla el sistema de investigación con 
la creación de cinco nuevos centros 
de investigación (CEIS, CEIDE, CEII, 
CEICOP y CEIDER). Se inscriben en 
la plataforma Scienti de COLCIEN-
CIAS 47 grupos. Se logran catego-
rizar dos grupos: COMBA y GICPO-
DERI en categoría B.

Se consolida el Sistema de In-
vestigación con la creación de un 
nuevo Centro denominado CICBA, 
quedando en total 7 Centros. Se 
logra la categorización y recatego-
rización de 13 grupos.

Inversiones en infraestructura:
Diseño - Acondicionamiento de 

la Sala de Investigaciones Docentes 
Diseño - Acondicionamiento de 

la Sala de Asesoría Estudiantil
Diseño del Centro de Simula-

ción Computacional: Métodos cua-
litativos y cuantitativos.

Periodo 2011 al 2013

Se inicia un proceso de 
diagnóstico y reestructura-
ción de la investigación

• Revisión/Ajustes a políti-

cas, normas, procesos y procedi-
mientos

• Revisión/Ajustes 
         a las líneas
• Revisión/Ajustes 
         al número de grupos

Se incrementa el presu-
puesto para financiación 
de proyectos de investiga-
ción

• 2012 se 
         asignan $85.000.000
• 2013 
         se asignan $650.000.000
• Para el 2014 se asignarán
         $1.200. 000.000
• Evaluados por pares 
         externos de Colciencias

Se incrementa el núme-
ro de proyectos financia-
dos

• 2012 apoyo a 10 proyectos
• 2013 apoyo 
         para 30 proyectos
• Programas nuevos de 
         apoyo a la investigación:

Programa Jóvenes inves-
tigadores

• Financiación de pasantías 
         cortas de investigación
• Cualificación para  
         la investigación
• Fondo para presentación 

de ponencias resultado de investi-
gación

• Encuentro interno de in-
vestigación docente

• Otras acciones
• Convocatoria de docentes 

TC con perfil de investigadores

• Adquisición de las más im-
portantes bases de datos

• Apoyo a la formación en 
Maestría y Doctorado

Fortalecimiento a los se-
milleros de investigación

Publicación y difusión de 
Revistas Institucionales

Durante el 2013,  la USC a través 
de su sello editorial,  reestructuró 
su Plan de Edición de Revistas Cien-
tíficas, no sólo en su contenido sino 
en la forma, para lograr impacto 
académico con miras, entre otros 
importantes aspectos, a la indexa-
ción.

En la actualidad, La Editorial 
USC tiene las cuatro revistas oficia-
les de la Universidad en Open Jour-
nal Systems (OJS), al cual los usua-
rios tienen acceso digitando http://
revistas.usc.edu.co. 

Magazín Empresarial, Ingenium, 
Ciencia & Salud y Con (Textos), son 
las revistas de la USC que los usua-
rios pueden descargar y compartir 
de esta plataforma de manera gra-
tuita. En el mes de noviembre de 
2013 se hizo el lanzamiento de 13 
volúmenes de las revistas institu-
cionales.

Convocatoria perma-
nente para recepción de 
artículos científicos

Durante todo el 2013, estuvo 
abierta la Convocatoria para la re-
cepción de artículos científicos, con 
fines de publicación en las 4 Revis-
tas Institucionales, las cuales tienen 
una periodicidad trimestral: marzo, 
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junio, septiembre y diciembre.  To-
dos los artículos, previo a su acep-
tación, se sometieron a revisión 
editorial y valoración por pares. 

El monto máximo a financiar 
por cada Centro, se estableció en 
$ 55.000.000 y por cada proyecto, 
hasta $ 20.000.000. Los proyectos 
de investigación elegidos, pasaron 
a la fase de evaluación de pares ex-
ternos y se consideraron aspectos 
como:

• Pertinencia temática con 
las líneas de investigación de los 
Centros.

• Estructura metodológica 
(Objetivos, Estado del arte, meto-
dologías).

• Viabilidad / factibilidad 
técnica-financiera del proyecto.

• Aportes y beneficios a la 
Institución (USC).

• Resultados esperados (pu-
blicaciones, impacto social).

Laboratorios
Los logros alcanzados son el re-

sultado del esfuerzo colectivo de 
todos los integrantes del Departa-
mento de Laboratorios, quienes a 
través de su trabajo diario contri-
buyeron al logro de los objetivos 
trazados por esta Unidad Académi-
ca.

El Departamento de Labora-
torios, es una pieza fundamental   
en   el   avance   académico   e in-
vestigativo  de  los  programas  de  
la  Universidad  Santiago  de  Cali,  
específicamente  los correspon-
dientes a las Facultades de Salud, 
Ingeniería, Ciencias Básicas y Edu-
cación. Se mantiene un acompaña-
miento continuo a los Procesos de 
Acreditación de Alta Calidad y un 
compromiso total con el ideal de la 
Universidad de alcanzar su Acredi-
tación Institucional.

Desde el Departamento de 
Laboratorios, hay una búsqueda 
permanente para mantener los 
espacios de prácticas académicas, 
acondicionados con una platafor-
ma tecnológica acorde a las nece-
sidades de los programas, así como 
mantener los materiales e insumos 

requeridos para la ejecución de las 
actividades académicas y de inves-
tigación enfocada en las diferentes 
prácticas experimentales.

Desde el Departamento de La-
boratorios, se cubren varios fren-
tes académicos y de servicios que 
mantienen en alto el buen nombre 
de la Institución, lo cual se ve refle-
jado en:

• Laboratorios de Docencia 
• Laboratorios 
         de Investigación 
• Laboratorio de Metrología 

(Prestación de servicios de calibra-
ción de equipos biomédicos) 

Finalmente, el Departamento 
de Laboratorios mantiene su com-
promiso con toda la Comunidad 
Universitaria, para ofrecer el mejor 
servicio para el óptimo desarrollo 
de las prácticas e investigativas re-
queridas por todos los programas. 

Satisfacer oportunamente las 
necesidades de los usuarios en lo 
referente a los servicios prestados.

Se ha logrado mejorar la pres-
tación de los servicios, teniendo en 
cuenta que el Laboratorio de Me-
trología transformó el Laboratorio 
en un centro de parametrización 
de variables, de la mano con la im-
plementación del numeral 7.3 de la 
norma ISO 9001:2008, que incluye 
el diseño de procedimientos para 
variables especiales.

Esto ha permitido realizar con-
venios comerciales con empresas 
de diferentes áreas que hasta el 
momento no habían tenido la for-
ma de cumplir con los requerimien-
tos de auditoria de sus equipos bio-
médicos e industriales.

Dentro de los nuevos procedi-
mientos que se han desarrollado 
durante el año 2013 se cuentan:

Procedimiento para la calibra-
ción de tonómetros de aplanación, 
que son equipos que medien la 
tensión de un líquido que se en-
cuentra alojado en una cavidad. 
Por lo general se utiliza para la de-
terminación de la presión intraocu-
lar (PIO), que es la presión a la que 
se encuentra el humor acuoso, el 

líquido ubicado en el interior del 
ojo. Gracias a este procedimiento 
se pueden detectar enfermedades 
como el glaucoma o la iritis.

Procedimiento de calibración de 
inyectores de medio de contraste 
radiológicos: Son sustancias que se 
emplean con fines diagnósticos de-
bido a su capacidad para absorber 
los rayos x en mayor o menor grado 
que los tejidos blandos. Esto per-
mite obtener una representación 
visual en las imágenes de diagnós-
tico por rayos x para determinarles 
estructuras y órganos, así como de 
cavidades y los procesos funciona-
les del organismo. en proceso con 
otras instituciones.

Procedimiento de calibración 
de termohigrómetros analógicos 
y digitales. Equipos que miden las 
variables ambientales de tempera-
tura y humedad relativa. 

Se han calibraron más de 80 
equipos en el periodo.

Procedimiento de calibración de 
manómetros de presión: Aunque la 
variable presión se ha venido traba-
jando desde el año 2009, este año 
se implementó un procedimiento 
para la calibración de manómetros 
de presión empleados en la verifi-
cación de las instalaciones de gas 
domiciliario.

La demanda de este servicio 
proviene de las empresas contra-
tistas que le prestan sus servicios a 
Gases de Occidentes, entre ellas es-
tán: O&G construcciones, Con Cali, 
Consorcio FC, SEI servicios de inge-
niera, NC construcciones. En lo que 
va corrido del año  se han calibrado 
135 manómetros. Actualmente el 
Laboratorio de Metrología se en-
cuentra diseñando el procedimien-
to para la calibración de un instru-
mento llamado cabeza de prueba 
empleado también en las  revisio-
nes de las instalaciones de gas do-
miciliario. Cabe anotar que todas 
estas calibraciones son verificadas 
por el Laboratorio de Metrología 
acreditado de Gases de Occidente, 
quien  entregó su confianza y avaló 
los requisitos mínimos de funciona-
miento de todos estos equipos.
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Entre la demanda de servicios 
de calibración que más aumentó se 
encuentra el servicio de calibración 
de básculas que gracias a un con-
venio que se realizó con Aller S.A, 
principal distribuidor de insumos y 
dispositivos médicos de la región, 
el Laboratorio de Metrología de la 
Universidad Santiago de Cali lleva 

calibrado en lo que va corrido del 
año 180 básculas y que de acuerdo 
a lo programado del 2 de diciembre 
al 20 de diciembre se calibrarán 
150  básculas más, en Allers S.A. 
distribuidor  de la marca Alemana 
Seca, empresa que agradeció per-
sonalmente a través de su Mana-
ger de Ventas para Latinoamérica, 

Antonio Córdoba, la oportunidad 
del servicio de calibración prestado 
por el Laboratorio de Metrología 
de la Universidad Santiago de Cali.
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Financiación 
de Proyectos
Dieciocho proyectos de investi-

gación fueron aprobados y finan-
ciados por la Universidad Santiago 
de Cali a sus grupos e investigado-
res, en el marco de una convocato-
ria interna por trescientos millones 
de pesos ($300.000.000), mediante 
el sistema de bolsa concursable.

La iniciativa busca fortalecer el 
desarrollo de la investigación aca-
démica y científica, impulsando la 
generación de conocimiento, que 
de solución a las necesidades, pro-
blemas o contengan innovación 
tecnológica de relevancia científica, 
económica, cultural y social para la 
Institución, la región y el país.

A la convocatoria se presentaron 
28 proyectos que fueron evaluados 
por pares externos avalados por 

Colciencias, de los cuales finalmen-
te se aprobaron 18 proyectos que 
cumplieron todos los requisitos exi-
gidos y los demás fueron devueltos 

a sus autores para que le hicieran 
correcciones, con la posibilidad de 
ser presentados nuevamente a eva-
luación.
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La extensión, como función sus-
tantiva, se concibe como una estra-
tegia para la promoción  y proyec-
ción social de la Universidad. Ella 
tiene el propósito de desarrollar 
procesos  de interacción e integra-
ción con los agentes sociales, con el 
objetivo de aportar en la solución  
de sus problemas, y de contribuir 

en la transformación de la socie-
dad.

Además, propende por el for-
talecimiento de la comunicación  
Institucional  con el medio social, 
por la formación y capacitación de 
la comunidad, por el intercambio 
de experiencias y saberes, por la 
socialización de conocimientos es-

pecíficos y pertinentes en los pro-
cesos sociales, por la asesoría y la 
transferencia de conocimientos y 
por la promoción, la conciliación, la 
resolución de conflictos y la comu-
nicación del conocimiento cientí-
fico, tecnológico y humanístico 
en la sociedad.

PROCESO DE ARTICULACIÓN CON LAS 
FUNCIONES SUSTANTIVAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 

Articulación de Extensión Universitaria con las Facultades
Se adelanta con las facultades de la USC, la designación de los docentes Coordinadores de 

Extensión por Facultad y Programa, con el ánimo de desarrollar y retroalimentar las acciones 
de Extensión Universitaria adelantadas por los programas académicos de la USC.

FUNCIÓN SUSTANTIVA DE 
EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL
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Área de 
Educación Continuada
Promueve la actualización del 

talento humano del sector público, 
privado y solidario mediante semi-
narios, talleres, foros, diplomados, 
cursos para expertos, congresos 
formativos que complementen el 
crecimiento profesional y laboral 
del mercado Nacional e Internacio-
nal.

El Área de Gestión de Educación 
Continuada hace parte de la Red de 
Educación Continuada de América 
latina y Europa, el objeto central 
de RECLA, es impulsar y promover 
el desarrollo y crecimiento de la 
educación continua, para alcanzar 
los más altos estándares de calidad 
académica y administrativa, contri-
buyendo con el desarrollo de una 
sociedad más justa y equilibrada.

Datos de interés:
• 500  maestros para even-

tos con formación en Maestría y 

Doctorado.
• Única Universidad del Sur 

Occidente de Colombia asociada y 
respaldada por la Red de Educación 
Continuada de Latinoamérica y Eu-
ropa.

• Reconocida trayectoria en 
eventos de formación a nivel na-
cional e internacional en ciudades 
como Buga, Tuluá, Popayán, Bue-
naventura, Palmira, Ciudad de Pa-
namá, entre otras.

• Autorizados por el ICAEW 
para evaluar y certificar internacio-
nalmente a los contadores públicos 
expertos en NIIF.

¿Qué es el Punto de Bol-
sa de Valores USC?

Es un espacio físico dedicado a 
la atención de estudiantes e inver-
sionistas actuales y/o potenciales 
que deseen mantenerse informa-
dos en tiempo real del comporta-
miento de las acciones, índices, dó-
lar, derivados financieros y bonos. 

Adicional a ello es el punto de en-
cuentro entre comunidad santia-
guina, empresas e inversionistas y 
público en general.

Los mercados que operan en 
la Bolsa de Valores de Colombia lo 
hacen con un sistema electrónico 
de información, donde las ofer-
tas, demandas y adjudicaciones se 
efectúan a través de estaciones de 
trabajo conectadas a la red de la 
bolsa lo cual facilita la consulta de 
información en tiempo real en la 
Universidad Santiago de Cali.

Este punto brinda una nueva 
dinámica a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales des-
tacándose el entusiasmo que han 
tenido los profesores con el tema 
bursátil, generando espacios edu-
cativos, cursos y seminarios, mo-
tivando a los estudiantes frente al 
Concurso Bolsa Millonaria organi-
zado por la BVC, donde lograron 
ubicarse séptimos entre miles de 
participantes a nivel nacional.

Ecopetrol 
hace presencia en la USC 
La petrolera ofreció al público 

en general, información relacio-
nada con conceptos  de mercado 
de capitales, funciones de las so-
ciedades comisionistas de bolsa y 
las metas que la Corporación se ha 
trazado para el 2020, a través de 
las charlas y el bus Ecopetrol.
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Bús de Atención al accionista Ecopetrol en el Campus Pampalinda de la Universidad Santiago de Cali.

Audiencia Infantil, un 
reto para la Educomunica-
ción

El investigador chileno Valerio 
Fuenzalida Fernández, Consultor 
de la UNESCO y reconocido mun-

dialmente por sus trabajos sobre 
políticas públicas en televisión y 
en comunicación, visitó la Univer-
sidad dictó la conferencia “El valor 
de la nueva  televisión infantil y las 
nuevas audiencias en un escenario 
digital”. 

La conferencia dirigida a la co-
munidad académica y público en 
general estuvo enmarcada en el 
Seminario “Audiencia Infantil, un 
reto para la educomunicación” que 
contó con el apoyo del Ministerio 
de Cultura.

Pioneros en 
certificación  de NIIF
La Universidad Santiago de Cali 

en el marco del convenio esta-
blecido con el ICAEW Instituto de 
Contadores Públicos de Inglaterra 
y Gales, realizo la primera prueba 
para la Certificación en Normas 
Internacionales de Información Fi-
nanciera  -NIIF.

Ley de insolvencia eco-
nómica fue analizada en la 
USC

Con la necesidad de analizar la 
recién sancionada ley que intro-
duce en el ordenamiento jurídico 
colombiano, la figura de la Insol-
vencia Económica para personas 
naturales no comerciantes. El Dr. 
Simón Gaviria Muñoz autor de la 
ley, compartió con más de 500 es-
tudiantes, profesionales y ciuda-
danos en general, el significado, 
conveniencia, finalidad, beneficios 
y otros aspectos, el régimen de 
insolvencia, para concluir con un 

análisis sobre la oportunidad que 
tienen los Colombianos al ser aco-
gida. 

La llamada Ley de Insolvencia 
fue aprobada en conciliación de 
textos en la plenaria extra de la 

Cámara de Representantes, y per-
mitirá que las personas naturales 
tengan “una segunda oportunidad 
económica” para evitar su quiebra 
absoluta y la pérdida de todos sus 
bienes.
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ASCUN respalda Proce-
so de Paz en Colombia

La Universidad Santiago de Cali 
hace parte de la Asociación Colom-
biana de Universidades ASCUN

En declaración oficial del Con-
sejo Nacional de Rectores, los 83  
máximos directivos de las univer-
sidades asociadas en ASCUN, entre 
ellas la Universidad Santiago de 
Cali y en cabeza del doctor Carlos 
Andrés Pérez Galindo, dieron a 
conocer el apoyo a las iniciativas 
de paz que desarrolla el Gobierno 
Nacional en la actualidad, así mis-

mo, su posición oficial con relación 
al estado actual y la perspectiva de 
la educación superior en nuestro 
país, a partir de siete puntos.

Uno de los puntos fundamen-
tales para los rectores es la nece-
sidad de mantener la educación 
como bien público, perteneciente 
a la sociedad en su conjunto y que 
debe llegar a todo el territorio de 
la nación y a todas las poblaciones; 
como derecho. Implica abrir opor-
tunidades para quienes, con los 
méritos suficientes, puedan acce-
der a ella en condiciones de equi-
dad, y como servicio, la exigencia 
de su prestación en condiciones de 

equidad y calidad.
Como otros de los temas toca-

dos en la Declaración está  el ma-
yor desarrollo de la autonomía 
universitaria, la figura de las ins-
tituciones con ánimo de lucro, el 
papel del Ministerio de Educación 
Nacional y otros asuntos que son 
críticos para lograr consenso frente 
a la educación superior que el país 
necesita. Asímismo, las universida-
des afirman que continuarán con 
los comparativos de las diferentes 
propuestas de transformación de la 
actual política pública para un aná-
lisis y discusión más acertado sobre 
el particular.

Profesor invitado en la 
Santiago

En el marco del convenio esta-
blecido entre la Universidad San-
tiago de Cali y la Universidad Es-
tatal de Ponta Grossa – Brasil, los 
estudiantes de la  Especialización 
en Biomateriales, Operatoria y Es-
tética Dental de la USC, recibieron  
la visita del doctor Alessandro Dou-
rado Loguercio. 

El convenio, que contempla la 
movilidad y el intercambio de sa-
beres científicos entre las dos ins-
tituciones, ha permitido que varios 
egresados de esta especialización 
hayan realizado Maestría en  
Estética Dental en la Universidad 
Estatal de Ponta Grossa – Brasil.
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La Universidad 
debe educar 
para toda la vida
Se reunieron los diferentes 

miembros de las universidades aso-
ciadas a la Red de Educación Conti-
nuada de América Latina y Europa 
(RECLA) con el fin de discutir el fu-
turo de la educación continuada en 
Colombia.

La reunión permitió a la USC 
visibilizar las acciones y resultados 
del Área de Educación Continuada 
y sensibilizar sobre el papel de la 
universidades en la sociedad del 
conocimiento, las cuales juegan un 
papel importante al ser agencias de 
formación, que brindan las oportu-
nidades a las personas que deseen 
aprender y mejorar sus competen-
cias.

Protegiendo 
a nuestros niños 
El Programa de Psicología rea-

lizó el Foro de Prevención y Abuso 
Sexual en niños, con el fin de edu-
car a la sociedad frente a este fla-
gelo que afecta a nuestros menores 
de edad.

 Estudiantes del Programa, 
egresados, personal del municipio, 

Matrimonio Igualitario 
El Foro  Matrimonio Igualitario, abre el debate sobre la sentencia que 

les da potestad a notarios y jueces civiles de garantizar el derecho de las 
parejas homosexuales a conformar una familia, como lo estableció la Cor-
te Constitucional hace dos años.

y diferentes entidades han sido 
multiplicado en el tema educativo 
referido a la prevención del abuso 
sexual.

La importancia de este tipo de 
temas para los estudiantes y la so-
ciedad en general es concientizar a 
los individuos que todo lo que ten-
ga que ver con “abuso sexual tiene 
que ver con un futuro sujeto violen-

to, y un futuro sujeto violento será 
un futuro sujeto social desintegra-
do, será un padre violento, será un 
abuelo violento, será un sujeto que 
fracase psicológicamente en la vida 
y posiblemente un sujeto que ten-
ga una enfermedad mental”.
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En la Santiago se habla 
de Economías Emergentes

Con el propósito de divulgar a 
los distintos actores gubernamen-
tales, empresariales, investigadores 

y académicos, la propuesta alterna-
tiva de un modelo de competitivi-
dad internacional para empresas 
ubicadas en países emergentes o 
en vía de desarrollo, la Universidad 
Santiago de Cali en asocio con la 

Universidad de Sevilla, la Universi-
dad Libre y la Universidad del Valle 
realizó el Seminario Internacional  
“Hacia un Nuevo Modelo de Com-
petitividad Internacional Empresa-
rial en Economías Emergentes”.

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

La Universidad Santiago de Cali 
autorizado por el Ministerio de Jus-
ticia y del Derecho mediante Re-
solución 1066 de julio 3 de 2003, 
ofrece a través de la conciliación y 
el arbitraje como mecanismos al-
ternativos de solución  de conflic-
tos y la intervención de un tercero 
imparcial, dirimir las controversias 
de manera amistosa, expedita y 
sencilla.

Principios
Todas las personas que se en-

cuentran vinculadas al Centro o 
que presten allí sus servicios, guían 
su conducta con los principios de 
independencia, imparcialidad neu-
tralidad, idoneidad, diligencia, pro-
bidad y discreción.

Trayectoria
El Centro de Conciliación y Arbi-

traje con más de diez años de ex-
periencia en la resolución de con-
flictos, cuenta con un equipo de 
profesionales altamente calificados 
y capacitados en Mecanismos Al-
ternativos de Solución de Conflic-
tos (MASC).

En el año 2013 el centro reci-
bió la certificación por el Icontec 
en la Norma Técnica Colombiana 
NTC 5906:2012, lo cual garantiza la 
calidad en la prestación de sus ser-
vicios en Métodos Alternativos de 
Solución de Conflictos MASC.

Instalaciones
Dos confortables salas para con-

ciliación y una para arbitraje dota-
das con equipos de alta tecnolo-
gía para la prestación del servicio, 
equipo de grabación, internet, wifi, 
sala de espera y atención persona-
lizada.

Actividades Centro de Concilia-
ción y Arbitraje

Se ofertaron y culminaron 5 Di-
plomados para Formación de Con-
ciliadores  y Diplomado en Insol-
vencia.

Dentro del proceso de im-
plementación de la Norma NTC 
5906:2012 en la cual el Centro de 
Conciliación de la USC fue selec-
cionado entre 80 centros para  ser 
acompañados en la implementa-
ción y certificación  en la Norma 
NTC 5906:2012, el Centro fue au-
ditado por el doctor Saúl Enríquez 
del ICONTEC El ICONTEC los días 7 
y 8 de Noviembre de 2013 con un 
concepto favorable para ser certifi-
cados. Este logro es  una meta muy  
importante para la USC
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ÁREA DE PRÁCTICAS Y PASANTÍAS INSTITUCIONALES

Objetivos Generales
1. Incidir de manera activa, a 

nivel Institucional en los procesos 
de formación propios de las prácti-
cas de los estudiantes de pregrado 
para propiciar que la comunidad 
académica desarrolle las metas de 
calidad y compromiso social pro-
pios de la Universidad.

2. Crear condiciones para una 
buena gestión del proceso de prác-
ticas y Pasantías en la Universidad, 
reconociendo la autonomía de las 
Unidades Académicas y aportando 
en lineamientos institucionales que 
orienten el proceso de la práctica 
de los distintos programas que tie-
ne la Universidad.

Objetivos Específicos
1. Promover un estudiante 

comprometido con la realidad na-
cional y global y que garantice con-
diciones de autonomía, coopera-
ción, aprendizaje  y pertinencia en 
el desarrollo de todo su proceso de 
práctica profesional

2. Articular las acciones ins-
titucionales en torno al proceso 
de prácticas para promover un es-
tudiante responsable de un país 
incluyente, solidario y equitativo y 
que promueva un desarrollo activo 
de su comunidad 

3. Consolidar un Sistema de 
Gestión de Prácticas y Pasantías 
que facilite a las distintas Unidades 
académicas este proceso que hace 
parte de la formación integral de 
sus estudiantes.

Modalidades de prácti-
cas y pasantías 

En el presente documento se 
proponen las siguientes modali-
dades de prácticas y queda en la 
libertad de cada Unidad el adoptar 
estas modalidades o incluir otras:

Práctica o pasantía pro-
fesional: Para la realización de 
sus prácticas prioritariamente en 
áreas de aplicación de sus respec-
tivas carreras o en áreas afines que 
son aprobadas por la respectiva 
Unidad Académica.

Práctica o pasantía in-
vestigativa: El estudiante se vin-
cula a un proyecto de investigación 
de uno de los grupos de investiga-
ción reconocidos por la facultad 
y/o por grupos de otras universida-
des con reconocido prestigio.

Práctica o pasantía so-
cial: El estudiante se vincula a un 
proyecto con carácter social y de-
sarrolla acciones en instituciones 
cuyo objetivo principal sea desa-
rrollar acciones de voluntariado o 
apoyar el desarrollo de una comu-
nidad a través de un proyecto de 
desarrollo social.

Estructuras y compe-
tencias de la gestión de las 
prácticas y pasantías 

La estructura interna que ge-
nera un Sistema de Gestión de las 
Prácticas está alimentada por las si-
guientes instancias institucionales: 

La Dirección de Extensión: Le 
corresponde a esta instancia ad-
ministrativa, la consolidación de la 
información de toda la Universidad 
en cuanto al impacto, tanto propio 
de cada programa, como externo 
a la Universidad de los y las estu-
diantes que realizan sus prácticas o 
pasantías institucionales. 

En adelante, y a partir de la 
aprobación de esta Política se con-
forma un Comité de Trabajo perma-
nente, articulado por la Dirección 
de Extensión y con la participación 
de los Coordinadores de Prácticas y 
Pasantías de las diferentes, a fin de 

compartir experiencias y las bue-
nas prácticas de gestión.

Unidades Académicas y  labor 
de los Comités de Prácticas: Co-
rresponderá a la Unidad Académica 
a la que pertenezca el estudiante, 
orientar los parámetros de cumpli-
miento del requisito del proceso de 
prácticas  y pasantías y reportar a la 
Dirección de Extensión los resulta-
dos que muestren el impacto de la 
labor de proyección social realizada 
por los estudiantes cada semestre.

Con respecto al proceso de 
prácticas es labor de cada unidad 
académica asignar una persona o 
grupo responsable de la adminis-
tración, seguimiento y evaluación 
de las prácticas y pasantías que rea-
licen los estudiantes, siempre bajo 
la supervisión y orientación del De-
cano de la respectiva Facultad.

De manera especial, está a car-
go de la persona o grupo asignado  
por cada unidad el conformar un 
Comité de Prácticas que se encar-
gará de:

• Brindar orientación en la 
búsqueda de las mejores opciones 
según el Interés profesional y per-
sonal del estudiante.

• Brindar apoyo en la cons-
trucción de la hoja de vida.

• Facilitar la retroalimenta-
ción de los estudiantes que han de-
sarrollado las prácticas y pasantías. 

• Verificar el cumplimiento 
de las funciones y actividades que 
conforman el proceso de prácticas.

Esta área se encargará de cen-
tralizar la información de los censos 
de las estadísticas de los eventos de 
formación y convenios realizados 
por las diferentes facultades, de 
forma semestral, con el ánimo de 
registrar esta información ante el 
sistema SNIES.
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Los Profesionales 
Santiaguinos se 
destacan en los 
25 años de Telepacífico
Con motivo de su 25 Aniversa-

rio, miembros del Canal Regional 
Telepacífico visitaron el Campus de 
la Santiago para acercar a los tele-
videntes con la marca y sus produc-
ciones audiovisuales.  

Para la USC es motivo de or-
gullo destacar que Telepacífico ha 
sido durante varios años espacio 
de práctica y ejercicio para sus es-
tudiantes y egresados sobre todo 
de la Facultad de Comunicación y 
Publicidad. 

La Facultad de Comunicación y 
Publicidad USC cuenta con más de 
mil egresados.

Fortaleciendo 
sitios de Práctica
Luego de realizar en el 2012 una 

importante inversión reflejada en la 
adquisición de 20 simuladores para 
los laboratorios de odontología, 
la Alta Dirección Universitaria se 
comprometió con el mejoramiento 
de estos espacios de práctica; es así 
como en el 2013, con la compra de 
un compresor de aire lubricado de 
alta capacidad, presión y tempera-
tura regulada para no dañar las pie-
zas de mano y su autolubricación, 
son algunas ventajas que brinda 
este nuevo equipo a los estudian-
tes que realizan sus respectivos en-
trenamientos. 
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ÁREA DE PROGRAMAS COMUNITARIOS Y  RESPONSABILIDAD SOCIAL
La Universidad Santiago de Cali a través de esta área asume de forma voluntaria, una serie de 

compromisos económicos, sociales y ambientales, con sus principales grupos de interés: estu-
diantes, empleados, egresados, proveedores así como con la sociedad en su conjunto a través de 
redes, encuentros, foros y voluntariados que permitan una gestión socialmente responsable, y la 
contribución  a la viabilidad de su actividad a largo plazo.

Ejes dinamizadores
El voluntariado es un espacio donde los estu-

diantes comparten ideas, experiencias, expectati-
vas y visiones sobre diversos temas; donde cada 
estudiante puede desarrollar principios y habilida-
des de liderazgo, trabaja por su formación integral, 
para desarrollar exitosamente un voluntariado de 
Proyección Social.

Cátedra RSE
En articulación con la Facultad de Ciencias Eco-

nómicas y empresariales tomando como actor 
principal el área de gestión de responsabilidad so-
cial, liderazgo y emprendimiento, imparte el Curso 
de Responsabilidad Social y Empresarial en el ciclo 
básico a los estudiantes de la IES.
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ACTIVIDADES DEL ÁREA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Participación en 
capacitación en Red 
Pacto Global Colombia
El Pacto Global es una iniciativa 

voluntaria, en la cual las empre-
sas se comprometen a alinear sus 
estrategias y operaciones con diez 
principios universalmente acep-
tados en cuatro áreas temáticas: 
derechos humanos, estándares la-
borales, medio ambiente y anti-co-
rrupción. Por su número de partici-
pantes, varios miles en más de 100 
países, el Pacto Global es la inicia-
tiva de ciudadanía corporativa más 
grande del mundo, El Pacto es un 
marco de acción encaminado a la 
construcción de la legitimación so-
cial de los negocios y los mercados.

CONGRESO 
FÚTBOL Y VIDA
Gestión del capital 
humano 
a través del fútbol

En un mundo frecuentemente 
fraccionado, en el que la separa-
ción, la exclusión y la división están 
totalmente presentes, mires donde 
mires y fruto de la competitividad 
continua, la única salida hacia una 
humanidad mejor, nace en el extre-
mo opuesto, la unión desde la cola-
boración  y cooperación, donde no 
existen  ganadores o perdedores, 
sino personas con gustos o ideas  
afines con la inteción de compartir 
todo ello para el disfrute de todos, 
el máximo desarrollo de todos y te-
niendo en cuenta a todos.
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Conferencia 
Hablar en 
Público es muy Fácil
La conferencia fue dictada por 

el doctor German Díaz Sossa, con-
ferencista Internacional, quien 
como periodista y escritor realizó 
radio y trabajos especiales en ser-
vicio Latinoamericano de la BBC de 
Londres, docente desde hace 30 
años y autor de varios libros como: 
Así se habla en público, Ventas exi-
tosas telefónicas.

Con la realización de esta confe-
rencia los cerca de 300 participan-
tes adquirieron nuevas habilidades, 
con técnicas avanzadas para hablar 
en público con mayor seguridad, 
confianza y fluidez a expresarse.

Capacitación a 
enfermeras
egresadas en 
cuidado y control 
de la tuberculosis
El Programa de Enfermería en 

articulación con el Área de Respon-
sabilidad Social realizó la Capacita-
ción a Enfermeras de la IPS de San-
tiago de Cali, pertenecientes a la 
Asociación Nacional de Enfermeras 
de Colombia, sobre capacitación, 
detección, tratamientos, cuidados, 
seguimiento de la TBC, gestión de 
enfermería en TBC sensible, latente 
y resistente, auditoria del progra-
ma de TBC desde el enfoque de en-
fermería e intervención psicosocial.
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Apoyo a Fundación 
Líderes 
Forjadores de Paz
Desde el Área de Responsabili-

dad Social se apoya a la Fundación 
Líderes Forjadores de Paz cuyo 
objetivo es alejar a los niños de la 
mendicidad y el trabajo en los se-
máforos, ofreciéndoles una opor-
tunidad de estudio.

Taller en Orígenes de 
la Música a jóvenes 
de la Comuna 21
En apoyo con la Fundación Pe-

tronio Álvarez se llevó a cabo el Ta-
ller “Origen de la Música” dirigido 
a jóvenes de la Comuna 21 que se 
encuentran en alto riesgo de delin-
cuencia y drogadicción

Formulación de 
Proyectos con 
Impacto social en la USC
Con dudas resueltas y mucha satisfacción concluye-

ron los estudiantes de Química la socialización sobre la 
Correcta Formulación de Proyectos con Responsabilidad 
Social en el Área de Ciencias Básicas que realizó el Área 
de Proyectos de Extensión Universitaria como una herra-
mienta para que puedan aplicar este conocimiento en 
sus trabajos de grado y los diversos proyectos que reali-
zarán durante su carrera profesional.
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La Noche de los Mejores
Esta actividad tiene como ob-

jetivo principal realizar una exalta-
ción a todos los colaboradores de la 
Universidad que van más allá de su 
quehacer diario y que con esa en-
trega incondicional engrandecen la 
Alma mater.

Educación que abre 
puertas para una 
nueva vida
Responsabilidad Social, dio ini-

cio al Seminario Taller “Fundamen-
tos en Pedagogía” La pedagogía 
una cuestión social”, con los moni-
tores reclusos del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguri-
dad Carcelaria de Cali (EPMSC),  el 
cual tiene como objetivo principal: 
aportar elementos teórico-prácti-
cos básicos de pedagogía a la for-
mación de los monitores, quienes 
han sido seleccionados para liderar 
procesos de resocialización a través 
de la actividad educativa, al interior 
del Establecimiento Penitenciario.

JARDÍN INFANTIL
Pequeños Santiaguinos 
se acercan a las Tic’s
El Jardín Infantil Santiaguinos en su proceso continuo de mejoramiento y cali-

dad incorporó sus actividades académicas las clases de Informática, en jornadas 
que se desarrollan en las Salas de Sistemas de La Santiago. Los estudiantes cuyas 
edades van de los 3 a los 6 años, adquieren conocimientos a través de dinámicas 
de juego en inglés, manejo de la espacialidad, desarrollo de la motricidad y dis-
tinción de los colores. 

Las clases lideradas por Cesar Andrés Figueroa, Licenciado en Tecnología e 
Informática USC tienen como objetivo acercar a los pequeños Santiaguinos que 
cursan pre jardín, jardín y transición, al manejo eficiente  de las TIC’S, labor que se 
realiza también con la asesoría pedagógica de la Facultad de Educación.
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Fundación Gracias a
Dios un Niños Sonrie
La mayoría de los pacientes de la Fundación 

Gracias a Dios un Niño Sonríe, provienen del Valle 
del Cauca, sectores populares y zonas rurales de los 
departamentos del Cauca, Nariño, Chocó y Huila.

Pese a que la Constitución dispone todo lo per-
tinente para la protección de menores con algún 
tipo de discapacidad y su desarrollo integral, casi 
siempre se logra a través de los mecanismos jurí-
dicos y no por el sistema de seguridad social co-
lombiano. 

La atención que  ofrece la Fundación a sus pa-
cientes es multidisciplinar y va más allá de respon-
der a una necesidad quirúrgica, promueve el bien-
estar de los pequeños.

Hasta el mes de agosto del año 2013 la Funda-
ción registraba 950 intervenciones a 752 pacientes 
distribuidos por departamentos de la siguiente 
manera: Valle 634, Antioquia 6, Choco 9, Nariño 
44, Cauca 51, Huila 8. Los datos estadísticos so-
ciodemográficos que maneja la Fundación indican 
que la mayor parte de los pacientes atendidos son 
mestizos e indígenas, lo cual es esperado, dadas las 
características étnicas propias de la población en 
nuestra región de suroccidente colombiano.

Consultorio Jurídico: 
una herramienta social
El Consultorio Jurídico y el Cen-

tro de Conciliación de Estudiantes 
de la USC, prestan atención conti-
nua a la comunidad con servicios 
jurídicos permanentes en la sede 
centro y además efectúan Brigadas 
de Conciliación y Asesorías Jurí-

dicas, enfocadas a brindar a la co-
munidad sugerencias en diferentes 
áreas del Derecho.

Esta actividad cuenta con la 
participación de la Facultad de 
Derecho, liderada por su Director 
y diversos asesores en los diferen-
tes componentes del derecho. En 
la actividad de asesorías jurídicas 
(tutelas), se resaltan las 260 tutelas 

efectuadas por el doctor Carlos
Arturo Peralta Usa. El Consulto-

rio Jurídico cuenta con 33 conve-
nios con entidades públicas y priva-
das, a las cuales presta asesoría en 
las diferentes ramas del derecho. 
Con un Grupo Asesor de 13 docen-
tes que atiende estudiantes y públi-
co en general.

Beneficiarios

Consultorio Jurídico



UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

IN
FO

RM
E 

DE
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

AD
  2

01
3

78 78

UNIDAD DE EMPRENDIMIENTO

Qué hacemos
• Orientación a los empren-

dedores: Brinda información y ca-
pacitación que les permite aprove-
char las capacidades e implementar 
las ideas de negocios. 

• Apoyo para los creadores 
de empresa: Ofrece productos a la 
medida que contribuyen a la for-
mulación de nuevos proyectos em-
presariales. A través de la identifi-
cación de las áreas académicas que 
apoyan la formación en gestión de 
las nuevas empresas y orientación 
estratégica. A la vez, brinda acom-
pañamiento a los nuevos empresa-
rios en la consolidación de su acti-
vidad. 

• Fortalecimiento del entor-
no para la creación de empresas: 
Facilita la creación de empresas en 
la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales y en general en la 
Universidad, mediante informa-
ción, soporte y servicios entre las 
entidades públicas y privadas, lla-
madas a colaborar en la puesta en 
marcha de nuevos emprendimien-

tos dinámicos orientados a los sec-
tores mundiales. 

• Extensión de la Unidad 
de Emprendimiento sede Palmi-
ra: con el ánimo de involucrar toda 
la población estudiantil, desde la 
Unidad de Emprendimiento se  ex-
tiende el fomento de la cultura em-
prendedora, con el apoyo del Coor-
dinador de Extensión Sede Palmira 
y el respaldo de la alta dirección. 

Objetivos 
1. Impulsar programas de for-

mación que fomenten y desarro-
llen las competencias emprende-
doras de estudiantes de pregrado 
y postgrado, egresado y docentes 
que estén cursando especializacio-
nes, maestrías y doctorados. 

2. Apoyar la creación de em-
presas gestionadas por grupos es-
peciales de la población. 

3. Facilitar el acceso al capital 
semilla y apoyar proyectos produc-
tivos que integren los conocimien-
tos de los emprendedores con el 

desarrollo de las mini-cadenas, 
cadenas productivas y clústeres re-
gionales. 

4. Generar conocimiento so-
bre el emprendimiento a través de 
la investigación y la experiencia en 
la orientación, formulación, aseso-
ría y acompañamiento de los em-
prendedores. 

Asesoría a 
Emprendedores
La Unidad de Emprendimiento, 

cuenta con un grupo de profesio-
nales apto para realizar asesoría y 
orientación especializada a estu-
diantes de la Universidad Santiago 
de Cali, egresados, personal exter-
no, que tengan proyectos o ideas 
de negocios innovadores.

Es así, como se cuenta con el 
apoyo y participación de docentes, 
asesores, vinculados a la Unidad, a 
cada asesor se asignó un grupo de 
emprendedores a quienes se brin-
da asesoría y acompañamiento en 
horarios flexibles para el empren-
dedor.
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Conformación 
de la Mesa 
Municipal de Mujeres
Con motivo de la conmemora-

ción del Día Internacional de la Mu-
jer, el Consejo Municipal de Política 
Social de Santiago de Cali (COM-
POS) adelantó la conformación de 
la Mesa Municipal de Mujeres con 
el fin de brindar un espacio de dis-
cusión y preparación a los retos a 
los que se enfrentan sus comunida-
des.

En la jornada que fue convoca-
da por la Secretaría de Bienestar 
Social del Municipio, la Universidad 
Santiago de Cali que hace parte del 
COMPOS participó a través de la Di-
rección de Extensión Universitaria, 
vinculándose así a la construcción 
de los diferentes ejes que confor-
man la Mesa.

Seccional Palmira 
promueve 
la literatura infantil
El Concurso de Cuento Infantil 

y Juvenil “Piedra a Piedra, escribo 
mis sueños” de la Universidad San-
tiago de Cali Seccional Palmira, en 
alianza con Coomeva Recreación y 
Cultura y la Caja de Compensación 
Comfandi, abre espacios que pro-
mueven la literatura entre los más 
jóvenes fomentando el hábito de la 
lectura de los niños de las institu-
ciones educativas de las Villa de las 
Palmas.
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Diálogo de saberes: 
Mesas de los 
abuelos- Raíces Negras
En alianza con la Organización 

“Raíces Negras” se realizó una 
mesa de conversación con abuelos 
afro descendientes donde asistie-
ron y expresaron sus saberes más 
de 50 abuelos afrocolombianos y 
personajes destacados en la vida 
de la comunidad afro. 

Desayuno 
Afroempresarial, 
Afrocolombianidad 
Con la presencia y el apoyo de 

la Unidad de Emprendimiento de 
la USC, se reunieron los empresa-
rios afro más destacados de sec-
tores como alimentos, discotecas, 
empresas musicales, medios de 
comunicación y presentaron a los 
asistentes los tips para llegar al 
éxito en sus empresas. Los estu-
diantes y asistentes participaron 
activamente el acto que dejó mu-
cho conocimiento para los futuros 
empresarios.

Somos la U Afro
Gestión de Becas 
condonables para 
el ICETEX aprobadas
Cada semestre CEAFRO invita a 

los propios Santiaguinos y a los no 
Santiaguinos a participar del acer-
camiento a las becas condonables 
del ICETEX, en compromiso con la 
comunidad, a través de los proyec-
tos que los estudiantes deben rea-
lizar para mitigar la desigualdad en 
la población afro, de los más bajos 
índices de calidad de vida. Los pro-
yectos que hacen los estudiantes 
de forma individual, deben estar 
correlacionados con la carrera que 
cursan. 

Desde el 2008 hasta el 2013 se 
habian capacitado  más de 2000 es-
tudiantes de los cuales fueron elec-
tos 298. En el 2013 salieron electos 
estudiantes de varias universidades 
de la región,de los cuales el 80% 
eran de la USC. 

Capacitación con los 
Consejos Comunitarios 
del Cauca y Valle para 
Estudiantes Líderes 
Comunitarios
Como programa de capacita-

ción a jóvenes estudiantes, se lle-
varon a cabo seminarios de parti-
cipación comunitaria y liderazgo 
afro,  para toda la Comunidad 
Santiaguina, estudiantes y líderes 
afro de la comunidad externa que 
desearan participar en seminarios 
dictados por diferentes profesores, 
emprendedores afro, y líderes co-
munitarios, sobre temas de actua-
lidad y conocimiento de la cultura 
afro. Esta participación propicia la 
integracion de estudiantes de la 
comunidad afro santiaguina y la co-
munidad, donde el objetivo común 
es capacitaren el conocimiento de 
la Ley 70, liderazgo afro, cultura e 
identidad afro, emprendimiento 
afro, historia afro y su devenir so-
cial, económico y cultural. 

Conversatorio contra el 
Racismo 
En un Conversatorio ante más 

de 500 personas en la Universi-
dad Santiago de Cali, la doctora 
Luiza Bairros, Ministra de Estado 
y Jefe de la Secretaria de Políticas 
de Promoción de la Igualdad Racial 
en Brasil, expresó la necesidad de 
trabajar fuertemente en Latinoa-
mérica por promover políticas de 
inclusión, que permitan cerrar bre-
chas y mejorar las condiciones de 
vida a grupos poblacionales histó-

ricamente excluidos como son los 
pueblos afro e indígenas. 

El evento, denominado “Igual-
dad Racial si o si” también contó 
con la presencia del doctor Oscar 
Gamboa, Director del Programa 
Presidencial para la Formulación 
de Estrategias y Acciones para el 
Desarrollo de la Población Afroco-
lombiana, Negra, Palenquera y Rai-
zal, así como también una amplia 
representación de diversos grupos 
y asociaciones afro e indígenas de 
la región, además de docentes y es-

tudiantes universitarios. 
Como parte de las  iniciativas 

que proponen la reflexión y el de-
sarrollo de propuestas de inclusión 
social, el Conversatorio permitió la 
interacción entre los asistentes y la 
ministra brasileña, quien respon-
dió diferentes interrogantes.

Como dato de interes, de los 
15.000 estudiantes con los que 
cuenta la Santiago actualmente, un 
porcentaje importante es afrodes-
cendiente y cerca de 500 pertene-
cen a cabildos indígenas.
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Destacada participación 
en Cumbre Mundial Afro
Una importante participación 

tuvo la Universidad Santiago de Cali 
en la Tercera Cumbre Mundial de 
Alcaldes y Mandatarios Africanos 
y Afrodescendientes, que se desa-
rrolló en Cali. Pedro Pablo Aguilera, 
Director del Departamento de Hu-
manidades, fue el moderador de 
la mesa que abordó los avances y 
contradicciones en la implementa-
ción de las acciones afirmativas. 

El Gerente de Bienestar Univer-
sitario, Oscar Gallego participó en 
la sesión concurrente cuyo tema 
fue: la Educación, Ciencia y Tecno-
logía en el Desarrollo Económico de 
la Etnia Afro. Estudiantes y egresa-
dos mostraron sus innovadoras ini-
ciativas en la muestra empresarial; 

prendas de vestir, maquillaje para 
mujeres afro, revistas, bisutería y 
bebidas del pacifico, fueron algu-
nos productos que se destacaron, 
y 104 voluntarios santiaguinos se 

sumaron al desarrollo del evento.
Total de beneficiarios en articu-

lación con las facultades en temas 
de responsabilidad social universi-
taria 7.670.

Desafíos de la Inclusión
En el marco del Día Internacional de la Abolición de la Esclavitud, se 

realizó el Foro “Políticas Públicas para el Desarrollo Económico Afroco-
lombiano” que tuvo como expositor a Óscar Gamboa, Director del Pro-
grama Presidencial para la Formulación de Estrategias y Acciones para el 
Desarrollo Integral de la Población Afrocolombiana.
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La globalización ha obligado 
a salir de las fronteras conocidas 
del país de origen para llegar a 
mercados lejanos.   De hecho la 
competitividad hoy se basa en la 
penetración de mercados y la úni-
ca forma de no fallar el intento es 
conociendo el cliente y para ello se 
requiere de un estudio profundo 
de su realidad, sus costumbres, sus 
instituciones. Para nuestros propó-
sitos, la globalización corresponde 
a las fuerzas económicas, políticas 
y sociales que empujan la educa-
ción superior del siglo XXI hacia una 
mayor implicación en un escenario 
internacional.

Desde este punto de vista, la 
educación no puede quedar al 
margen del proceso de internacio-
nalización, más aun cuando se trata 
del mejor medio para obtener cua-
lidades competitivas, esto es pre-
parando a los educandos para vivir, 
trabajar e interactuar en esta aldea 
modelo siglo XXI. Hoy los países 
tienen la oportunidad de exportar 
su cultura, su modo de vivir, sus es-
tructuras sociales, políticas y eco-
nómicas a través de la educación 
y además obtener una retribución 
económica por ello.

Para que un proceso de interna-
cionalización tenga bases firmes y 
sea eficiente es necesario que sus 
directivas tengan muy claro qué 
significa y qué implicaciones tie-
ne. La  Internacionalización es un 
fenómeno  multifacético en  todas 
las instituciones universitarias, ar-
ticulada en la misión institucional, 
sin embargo, no es suficiente. La in-
ternacionalización no se puede ge-
neralizar, ésta varia de país  a país.  

INTERNACIONALIZACIÓN UNIVERSITARIA
Veamos algunos niveles importan-
tes de la internacionalización:

1.  Al interior de la institución, 
de aquí parte la voluntad de inter-
nacionalizar.

2. Interinstitucional: es la bús-
queda de acuerdos y convenios con 
otras instituciones educativas en el 
ámbito de los intercambios acadé-
micos, programas y títulos conjun-
tos, intercambio de información y 
mejora de la calidad educativa.

3. Estamentos externos al ám-
bito educativo: el gobierno, los or-
ganismos nacionales e internacio-
nales y el sector privado influyen 
en las estrategias de la internacio-
nalización tanto a nivel individual 
como grupal.

Otras facetas de la internaciona-
lización tienen que ver con “los es-
fuerzos para difundir los programas 
internacionales hacia otras partes 
del mundo. Los países en vía de de-
sarrollo suelen recibir un número 
significativo de estudiantes interna-
cionales. Sin duda, la tendencia a la 
internacionalización seguirá siendo 
una fuerza central en la educación 
superior para el futuro inmediato”. 
En este sentido la principal  motiva-
ción  para  desarrollar  habilidades  
y  programas  tendientes  a  la inter-
nacionalización incluye ventajas co-
merciales, conocimiento de primer 
nivel y por supuesto, una buena do-
sis de lengua extranjera,

LACHEC 2013, es un evento in-
ternacional de la RCI. Red Colom-
biana para la Internacionalización, 
presentó la ponencia central   “LI-
DERES GLOBALES PARA EL COM-
PROMISO MUNDIAL”, a partir de 
la necesidad de entregar hombres 

integrales, con calidades  y cualida-
des que permitan transformar sus 
entornos académicos, empresaria-
les y la responsabilidad social de 
las IES; entre tanto, la Viceministra 
de Educación de Colombia, recordó 
que se viene asumiendo el reto de 
crear un proyecto para el desarro-
llo de la internacionalización que 
hoy es una realidad en movimien-
to en las IES, para mejorar la cali-
dad, alcanzar la competitividad y 
adelantar programas de desarrollo 
científico, tecnológico, ambiental y 
cultural, haciendo sinergia para el 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales en internacionaliza-
ción.

Consecuente con la planeación 
de las actividades de la Oficina de 
Relaciones Internacionales (ORI) 
durante el año 2013, la USC pre-
senta un balance de actividades 
por año, con base en los Proyectos 
del Plan de Acción, en el Asunto 
Estratégico de Posicionamiento 
Internacional de la Universidad. 
El Proyecto Red interna desde las 
unidades académicas no se cum-
plió por cuanto se realizaron varios 
cambios administrativos. El Plan 
de Comunicación de Programas y 
Proyectos de internacionalización, 
se relaciona con el Manual para el 
Estudiante Extranjero que aún se 
encuentra en fase preliminar.

Para el periodo 2013 A aplicaron 
al programa de movilidad un mayor 
número de estudiantes extranjeros 
provenientes de México. Es eviden-
te que a los estudiantes de ese país 
les interesa visitar la Universidad 
Santiago de Cali.
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Fuente: Relaciones Internacionales. 2013. 
Las Universidades con el mayor número de estudiantes participantes durante el año 2013 

fueron la Universidad de Colima y Autónoma de Baja California, ambas  de México.
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Fuente: Relaciones Internacionales. 2013. 
Se matricularon estudiantes en los cursos homologables de las Áreas de Comercio Exte-

rior y Humanidades, seguida de la Licenciatura en Administración de Empresas de la univer-
sidad de origen.

Movilidad Internacional de Estudiantes año 2013 
Universidad Origen Numero de Estudiantes

Fuente: Relaciones Internacionales. 2013. 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales fue la de mayor acogida entre estu-

diantes extranjeros durante el periodo 2013.
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Fortaleciendo lazos de 
Cooperación Académica

Con la visita de la docente Fran-
cisca Bartra Gros, proveniente de la 
Pontificia Universidad Católica del 
Perú, se consolidaron acciones es-
pecíficas de cooperación de la USC 
y su participación en la comunidad 
académica internacional. 

La visita de la profesora Bartra, 
tuvo como propósito adelantar 
gestiones para la firma del con-
venio macro de cooperación, que 
promoverá acciones conjuntas en 
el campo de la investigación, publi-
caciones y movilidad académica  de 
profesores y estudiantes. 

En el marco de esta alianza, se 

adelanta la preparación de una pu-
blicación conjunta en la que partici-
pan España, México, Argentina, Ve-

nezuela, Bolivia, Perú y Colombia.

Estudiantes 
Mexicanos en 
la Universidad Santiago
La USC y la Oficina de Relaciones 

Internacionales dio una calurosa 
bienvenida a José Fausto Martínez 
Eaton, Octavio Rivas Díaz, Cesar 
Mauricio Ceballos, Nancy Aguilar 
Godínez, estudiantes de Comercio 
Exterior y Licenciatura en Adminis-
tración de Empresas quienes eli-
gieron a la USC para realizar su in-
tercambio académico gracias a los 
convenios de movilidad académica 
e intercambio cultural que tiene la 
Santiago con otras instituciones de 
educación superior en el mundo.  
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Convenio internacional
de colaboración y 
cooperacion
Los rectores Jesús Quirce An-

drés y Carlos Andrés Pérez Galindo, 
firmaron un  Convenio general de 
colaboración y cooperación aca-
démica con la Universidad de Aná-
huac-México Norte y la USC.

“El convenio consiste en estable-
cer actividades conjuntas encami-
nadas a la superación académica, la 

formación y capacitación profesio-
nal, el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología, la asistencia de carácter 
académico, cultural, tecnológico, 
mediante la planeación de accio-
nes de colaboración, intercambio y 
apoyo mutuos  que beneficien a las 
partes y a la sociedad”.

Con el apoyo del doctor Carlos 
Andrés Pérez se logró la firma del 
convenio con la Unión Iberoameri-
cana de Municipalistas, con sede en 
Granada España, alianza que forta-

lece las líneas de investigación, mo-
vilidad académica y el acceso a for-
mación en maestrías y doctorados.

La USC continúa realizando ges-
tiones desde sus facultades para 
profundizar lazos de cooperación 
e intercambios científicos y relacio-
nes de colaboración, la UIM - Unión 
Iberoamericana de Municipalitas, 
trabaja en el tema del fortaleci-
miento democrático y la descen-
tralización del quehacer territorial 
local. 

Premios y 
Reconocimientos 2013

Congreso destacó 
labor de la 
Universidad Santiago
Ponderando su vinculación con 

los sectores más vulnerables de la 
sociedad, a través de su  intenso 
trabajo en responsabilidad social 
en áreas como la educación, la 
salud, capacitación, asesoría jurí-
dica entre otros, la Cámara de Re-
presentantes de la Republica de 
Colombia, reconoció la labor de la 
Universidad Santiago de Cali con la 
condecoración “Orden, Dignidad y 
Patria”. 



UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

IN
FO

RM
E 

DE
 S

O
ST

EN
IB

IL
ID

AD
  2

01
3

88 88

Una Santiaguina es  
la Presidenta 
del IEEE Colombia
Como un reconocimiento al li-

derazgo, iniciativa, capacidad de 
dirección y compromiso con el 
Instituto de Ingenieros Eléctricos y 
Electrónicos IEEE, la ingeniera de 

sistemas  y telemática Claudia Zúñi-
ga fue elegida como Presidenta del 
IEEE Computer Society Colombia 
Chapter. 

El IEEE es el organismo interna-
cional más importante del mundo 
en ingeniería y afines, presente 
en más de 190 países y cuenta 39 

sociedades del conocimiento cien-
tífico y tecnológico, la Ingeniera 
Zuñiga es directora del grupo de 
investigación Computación Móvil 
y Banda Ancha COMBA de la USC y 
Miembro del Comité de la Subsec-
ción IEEE del sur Occidente Colom-
biano.

Santiaguina Mabel 
Lara gana de 
nuevo India Catalina
Por segundo año consecutivo la comunica-

dora Mabel Lorena Lara gana el premio India 
Catalina como mejor presentadora de noticias. 

La Universidad Santiago de Cali, reconoce en 
esta comunicadora santiaguina su disciplina y 
compromiso social ubicándose en los lugares de 
preferencia de los colombianos en el campo pe-
riodístico, abriendo así, un camino para aquellos 
estudiantes santiaguinos que ven en esta profe-
sión un medio para generar un cambio social. 

Mujeres Protagonistas en la Santiago
Desde 1958, año en el que se fundó la USC, un gran porcentaje de los más de 55.000 egresados son 

mujeres que se han convertido en profesionales que aportan con sus conocimientos a la región y el país. 

Blanca Adíela Mosquera
 Pocas mujeres demuestran tan-

ta pasión por su profesión como 
Blanca Adíela Mosquera, una 
abogada incansable que hace 54 
años le apostó todo su empeño a 
la creación de una Institución que 
atendiera la urgencia de educación 
superior que manifestaba la socie-
dad. 

En ella, se encuentran cualida-
des como la perseverancia, el amor 
por su trabajo, una visión y un po-
sitivismo difíciles de igualar, es por 
esto que para la USC es un honor 
rendirle homenaje,  en medio del 

cuadro predominantemente mas-
culino de fundadores, despuntan 
su carisma y la calidez que la carac-

terizan y que hacen de ella una or-
gullosa Santiaguina.
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Responsabilidad, Com-
promiso y Cordialidad 

Son los tres valores que distin-
guen a esta colaboradora santia-
guina, a lo largo de sus 19 años de 
labor en la institución ha brindado 
su apoyo a distintas dependencias 
como la Dirección General de Ex-
tensión  en las Oficinas del Centro, 
la Secretaria General, la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresa-
riales, el Archivo Central y la Vice-
rrectoría. 

Desde su vinculación en 1994, 
la Universidad ocupa un lugar muy 
importante en la vida de Marlene 
Millán.

La Universidad es mi fa-
milia: Luisa María Guerra

 más conocida como Wichy, le 
hace honor a su apellido. Ella es una 
guerrera de la vida y un ejemplo de 
mujer. Sus inicios en la Universidad 
fueron en la Facultad de Educación 
como docente en el Programa de 
Preescolar y hoy  es la Directora del 
Jardín Infantil Santiaguitos cargo al 
cual le dedica todo su tiempo. 

La USC para ella es su familia y 
su hogar, razón por la cual agradece 
el acompañamiento que ha tenido 
de ésta cuando pasó por una de 

las etapas más difíciles de su vida 
al darse cuenta que tenía cáncer. El 
apoyo de toda la comunidad san-

tiaguina le ayudó a salir adelante y 
luchar contra esta enfermedad.

Ideas Santiaguinas: 
entre 
las mejores del mundo
Uno de los publicistas Santiaguinos es reconocido  

mundialmente como uno de los mejores, esta vez, 
Norman Tirano, fue reconocido con el León de Plata 
de Cannes por el trabajo creativo, que en conjunto 
con el equipo que lidera en Sancho BBDO, proyectó 
para una reconocida marca de vodka. 

La estrategia de comunicación lanzó en Colombia 
la plataforma Absolut Greyhound, un proyecto mun-
dial de la Compañía Absolut.

Letras Santiaguinas 
ganan Premio Jorge Isaacs
Entre las 69 propuestas de cuento presentadas 

al concurso denominada Autores Vallecaucanos que 
coordina la Secretaria de Cultura Departamental 
y que premia a dos escritores de la región, se des-
tacaron los relatos del santiaguino Harold Kremer 
Martínez, quien con el escrito Por Qué me muerdes, 
se llevó todos los elogios del jurado. El conjunto de 
cuentos, se compone de ocho relatos, que transcu-
rren en una urbe contemporánea, desde la perspec-
tiva femenina; allí se exploran temas como el erotis-
mo, la violencia cotidiana y la sociedad. 
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Asamblea reconoce 
a la Universidad 
en sus 55 años
“La Asamblea Departamental 

resalta la labor educativa de la Uni-
versidad Santiago de Cali que ha 
emprendido retos y desafíos hacia 
la excelencia madurando su esta-
bilidad financiera y administrativa, 
consolidando más de 85 programas 
académicos en pregrado y posgra-
do, que ha incrementado su pobla-
ción estudiantil, que avanza conti-
nuamente en la labor investigativa 
y científica y que ha logrado así 
multiplicar sus lazos educativos en 
la región”, palabras del Presidente 

de la Asamblea Departamental Ma-
rio Germán Fernández De Soto Sán-
chez, en el acto de reconocimiento 
de la Corporación a la USC por sus 
55 años. 

Al acto, asistieron más de 50 

personas: Decanos, Directores de 
Departamentos, Directores de Pro-
grama, Profesores, Empleados, Es-
tudiantes y comunidad en general, 
los cuales presenciaron la entrega 
de la placa a la Universidad. 

FODESEP 
exalta a la Universidad
Eulalia Jiménez, Gerente General del Fon-

do de Desarrollo de la Educación Superior 
FODESEP entregó al Rector de la USC Carlos 
Andrés Pérez Galindo, el reconocimiento a la 
labor educativa y la intervención social de la 
Santiago durante sus once lustros de histo-
ria. 

El acto se realizó  en el auditorio princi-
pal de las oficinas del centro de la USC en 
el marco de la clausura del Seminario Taller 
para Elaboración de Proyectos Sistema Ge-
neral de Regalías, dirigido a Institución de 
Educación Superior afiliadas a FODESEP en 
el Sur Occidente Colombiano. 

Publicista Santiaguino, destacado a nivel nacional
Andrés Caro García, quien cursa tercer semestre de publicidad en la USC, presentó su ma-

terial al concurso Mupi Eucol Awards y resultó escogido como ganador por un jurado inter-
nacional. Además de la estatuilla, recibió una computadora MacBook Pro y la posibilidad de 
que su producto sea pautado por la Alcaldía de Bogotá en los paraderos de bus de la ciudad.
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Santiaguinos ganadores en los Premios de Periodismo  “Alfonso Bonilla Aragón”
El comunicador Santiaguino Jorge Enrique Rojas, ganó la estatuilla en la categoría periodismo deportivo 

con la crónica “El Sparring de Agassi” en la cual destaca la vida de un hombre del barrio Terrón Colorado que 
estuvo detrás de uno de los tenistas más importantes del mundo.

En la categoría Prensa, la santiaguina Lucy Lorena Libreros se llevó el premio con el trabajo “El profe que 
enseña sonidos de paz” donde relata la ejemplar labor de un docente de música en medio del conflicto arma-
do en el municipio de Toribio al norte del departamento del Cauca. 

Otros Santiaguinos Nominados, para la versión número treinta y tres (XXXIII) de los ABA, dos santiaguinos 
más estuvieron nominados:los comunicadores Oswaldo Páez del Diario El País Cali y Giancarlo Manzano del 
Diario Q´hubo, ambos en la Categoría de Reportería Gráfica.  
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Estudiantes
Política de Admisión
La Admisión es el Proceso por el 

cual la Universidad selecciona aca-
démicamente, del grupo de inscri-
tos voluntarios, aquellos que cum-
plen las exigencias establecidas en 
el Reglamento de Admisiones y que 
pueden matricularse en un Progra-
ma Académico.

El Proceso de Admisión tiene 
como propósito fundamental lo-
grar el conocimiento integral del 
aspirante e identificar sus expecta-
tivas frente al contexto institucio-
nal y al programa específico al cual 
desea ingresar.

La admisión obedece a criterios 
coherentes con el PEI y con aque-
llos de los programas académicos 
respectivos.

El proceso de admisión es some-
tido a una evaluación permanente 
y continua, la cual permite realizar 

los ajustes correspondientes.

De las instancias respon-
sables del Proceso de Ad-
misión

El Proceso General de Admisión 
está bajo la orientación de la Vice-
rrectoría, en concordancia con las 
políticas del Consejo Académico. La 
orientación de los aspectos opera-
tivos está bajo la responsabilidad 
de Admisiones, Registro y Control 
Académico, Bienestar Universitario 
(Coordinación de Área de Salud), 
Departamento de Mercadeo y Di-
recciones de Programa de Pregrado 
y Posgrado.

Del Proceso 
de Inscripción
Quien aspire a ingresar a un 

Programa Académico ofrecido por 

la USC debe:
•Haber terminado y aprobado 

todos los estudios tendientes a la 
obtención del título de Bachiller 
para programas Tecnológicos y de 
Pregrado y tener título profesional 
para programas de Postgrado; para 
Programas Técnicos Profesionales y 
Tecnológicos por ciclos propedéu-
ticos, debe haber cursado mínimo 
noveno grado de secundaria.

•Conocer las generalidades del 
perfil profesional y de formación, 
así como el Plan de Estudios del 
Programa Académico al cual desea 
ingresar, demostrando grados de 
empatía e identidad con respecto 
al mismo.

•Poseer aptitudes, conocimien-
tos y competencias básicas de las 
áreas del saber requeridas para el 
inicio del Programa Académico al 
cual aspira ingresar.
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•Cumplir con los trámites y re-
quisitos determinados en el Regla-
mento Estudiantil y el Reglamento 
de Admisión. El incumplimiento 
total o parcial de éstos, ocasiona la 
pérdida del derecho de admisión

•Conocer las implicaciones y 
costos económicos que conlleva 
la etapa de formación profesional 
que inicia.

Proceso de 
inscripción para 
Programas de Pregrado
Para cumplir con los requisitos 

básicos, el aspirante a los Progra-
mas Técnicos Profesionales, Tecno-
lógicos o de Pregrado debe adjun-
tar los siguientes documentos:

•Formulario de Inscripción de-
bidamente diligenciado.

•Recibo de consignación de los 
derechos de inscripción.

•Fotocopia del documento de 
identidad.

•Cuatro fotos tamaño 3X4, fon-
do azul.

Resultado del Examen de Estado 
(Tarjeta ICFES en original y/o for-
mato impreso desde Internet).

Fotocopia del Diploma de Ba-
chiller o Acta de Grado (Original), 
En caso que el aspirante no haya 
terminado el bachillerato, debe 
presentar constancia de estar cur-

sando el grado undécimo, donde 
se ratifique su posición como estu-
diante y su fecha de grado.

Los aspirantes inscritos por ci-
clos propedéuticos en el caso de 
los Programas Técnicos y Tecnoló-
gicos, deben presentar certificado 
de aprobación del noveno grado de 
secundaria.

Del Proceso de 
Selección de Aspirantes
Una vez realizada la inscripción 

(virtual o presencial), la Oficina de 
Admisiones informa al aspirante la 
fecha, hora y lugar donde presen-
tará los demás requisitos para la 
selección y admisión:

• Prueba psicológica y entrevis-
ta psicológica.

• Diligenciamiento de encuesta 
sociodemográfica.

• Segunda entrevista sicológica 
según requerimiento.

• Entrevista personal.
La segunda entrevista psicológi-

ca se realiza según requerimiento 
y después de la aplicación de las 
pruebas psicológicas, mediante el 
siguiente proceso:

• La Dirección de Bienestar Uni-
versitario a través del Equipo de 
Psicología, emite un concepto de la 
Prueba Psicológica sobre cada aspi-
rante y lo remite a la Dirección de 

Programa respectivo. Este concep-
to sirve como insumo para la valo-
ración del aspirante.

• Las Direcciones de Programa 
admiten y le notifican a los aspiran-
tes seleccionados para que conti-
núen con el proceso de matrícula.

Becas de Excelencia
En el 2013 la Vicerrectoría orga-

nizó dos veces el evento conocido 
como “Reconocimiento Santiagui-
no”, en el cual se exaltó pública-
mente la excelencia académica de 
782 estudiantes merecedores de la 
Matrícula de Honor durante el pe-
riodo  2013, reconocimiento a los 
estudiantes que ocupan primero y 
segundo puesto por cada grupo y 
nivel en los Programas de Pregrado.

La Universidad Santiago de Cali, 
como parte de su política de “Aca-
demia con Responsabilidad Social”, 
hizo un aporte significativo en el 
año 2013 como reconocimiento al 
estudiantado excelente, al otorgar 
becas del 100% y el 50% en la Ma-
trícula Financiera, por un monto 
superior a los $1.488 millones para 
aquellos estudiantes que en cada 
período académico alcanzaron los 
mejores promedios de calificación 
en sus respectivos Programas.

A continuación se presenta el 
resumen de Becas entregadas por 
cada Facultad en el año 2013:

Resumen de Becas
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La Compañía Aseguradora Soli-
daria de Colombia S.A. es la empre-
sa que actualmente suministra la 
Póliza de Seguro Estudiantil, para lo 
cual la Universidad envía el listado 
con el nombre de los estudiantes 

que se encuentran matriculados a 
fin de elaborar los respectivos car-
nés. La Póliza entre sus cubrimien-
tos ampara a los estudiantes de to-
das las Facultades por a accidentes 
que ocurran dentro de las instala-

ciones de la Universidad.
A partir del año 2013 la USC in-

cluyó la Póliza por Accidentes de 
Riesgos Biológicos para los estu-
diantes de Salud.

PÓLIZA SEGURO 
DE ACCIDENTES ESCOLARES 

PROGRAMA PIPE 
El Programa Institucional para la 

Permanencia Estudiantil –PIPE-, es 
una apuesta fuerte desde la Vice-
rrectoría, articulada con la Oficina 
de Registro y Control Académico, 
Bienestar Universitario, Instituto de 
Idiomas y Programas Académicos, 
para fomentar la permanencia del 
estudiantado.

Su objetivo principal es garan-
tizar el abordaje integral del fenó-
meno de la deserción, coordinando 
un trabajo articulado y sinérgico 
de las dependencias académicas 
y administrativas, mediante la im-
plementación de estrategias trans-
versales a toda la Universidad. Con 

las acciones del Programa PIPE se 
puede conocer la situación integral 
del estudiante, realizar el acompa-
ñamiento permanente en el me-
joramiento continuo de la calidad 
académica, así como propender 
por garantizar su permanencia y el 
logro de sus metas educativas. 

La primera fase del proceso ini-
cia con la aplicación de las pruebas 
de competencias lectoras y mate-
máticas a estudiantes de primer 
semestre. En las jornadas del año 
2013, participaron más de 1.200 
estudiantes en cada periodo aca-
démico.

Con la implementación 
de PIPE, la USC busca:

• Sensibilizar a la Comunidad 
Santiaguina sobre el tema de la de-
serción.

• Impulsar la Política Institu-
cional para el fomento de la perma-
nencia estudiantil.

• Disminuir el índice de de-
serción de los estudiantes.

• Mejorar el rendimiento 
académico de los estudiantes.

• Impulsar la investigación 
en la temática de la deserción.

• Crear una cultura de la in-
formación y de la evaluación.
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BIBLIOTECA
FORTALECIMIENTO DE RECURSOS Y SERVICIOS

A través de las acciones coordi-
nadas con diferentes dependencias 
financieras y administrativas de la 
Universidad y con el fin de garanti-
zar a la Comunidad Universitaria el 
acceso a la información, la Bibliote-
ca continúa apoyando el desarrollo 
de sus recursos y servicios como 
parte fundamental de su proyec-
ción institucional.

Bases de datos 2013
La Biblioteca cuenta con bases 

de datos bibliográficas, científicas 
y académicas  en diferentes áreas 
del conocimiento, con acceso tanto 
local como remoto para la comuni-
dad académica; estas herramientas 
son muy atractivas y han contribui-
do al incremento de la demanda de 
servicios por parte de los usuarios; 
razón por la cual la Institución con-
sidera un deber mantener este ser-
vicio activo. 

Extensión Cultural
La Biblioteca promueve y difun-

de la cultura como actividad esen-
cial, a través  de encuentros cultu-
rales, procurando la interactuación 
entre estudiantes, docentes e inte-
lectuales de la Comunidad Univer-
sitaria. Se estimula el desarrollo de 
habilidades culturales y artísticas 
con estos espacios.
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Estadísticas de Préstamo Externo 2013
De acuerdo a la Base de Datos Bibliográfica Janium se reportaron 14.825 préstamos 
externos de material bibliográfico.
Estadística de Ingreso Usuarios 2013
Esta estadística se realiza con los datos de la máquina de seguridad de la Biblioteca.

Comité de Bibliotecas de Universi-
dades Miembros de la RUAV

Este Comité reúne todas las bibliotecas uni-
versitarias de la región y busca continuidad en los 
proyectos que se desarrollen en el sector biblio-
tecario.  Desde septiembre del 2006 se creó un 
Comité de Bibliotecas de la RUAV cuyo objetivo 
principal es lograr la existencia de parámetros uni-
ficados que faciliten el trabajo cooperativo entre 
las bibliotecas de las Instituciones de Educación 
Superior de la región.
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EGRESADOS
PROGRAMA PAES
En el año 2013, la Dirección de 

la Universidad logró consolidar una 
propuesta formativa para atraer de 
nuevo a sus más de 60.000 egresa-
dos a la vida universitaria. En ese 
sentido, lanzó y realizó el Progra-
ma de Actualización y Cualificación 

para Egresados Santiaguinos- PAES-
el cual busca brindar oportunidades 
para el fortalecimiento académico 
y profesional de los egresados.

El Programa se diseñó para 
ofrecer cualificación gratuita a tra-
vés de seminarios, cursos, talleres, 
conferencias, conversatorios y fo-

ros, sobre temas de actualidad e 
impacto para el desempeño de los 
egresados y su contribución al de-
sarrollo regional y nacional.

En el año 2013 y con el apoyo 
permanente de las Facultades se 
realizaron 29 cursos de actualiza-
ción: 

Homenaje a Egresados 
Santiaguinos

Los egresados de las diferentes 
universidades al salir al mundo la-
boral, se convierten en la carta de 
presentación de las instituciones 
que los han formado. En este senti-
do, la Universidad Santiago de Cali 
se caracteriza por entregarle a la 
sociedad y al sector empresarial, 
profesionales altamente capacita-
dos y competitivos, con una sólida 
formación en valores que los hace 
ser reconocidos y apetecidos en el 
campo en el que se desempeñan. 

La Alta Dirección de la USC, exal-
tó en el 2013  a egresados destaca-
dos en el sector público y privado. 
Fue un emotivo homenaje que con-
tó con la participación de profesio-
nales de todas las Facultades.
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Fuente: Observatorio Laboral para la Educación
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BIENESTAR UNIVERSITARIO
Bienestar Universitario promue-

ve y ejecuta acciones tendientes a 
la creación de ambientes apropia-
dos para el desarrollo del potencial 
individual y colectivo de Estudian-
tes, Profesores, Egresados y Perso-
nal Administrativo de la  Universi-
dad Santiago de Cali, por lo cual es 
de gran importancia consolidar la 
información de la gestión realizada 
en el año 2013 y socializarla con co-
munidad santiaguina y autoridades 
competentes.

Cada una de las áreas de Bienes-
tar Universitario propende por dar 
cumplimiento al eje rector iden-
tificado en el Acuerdo 05 de 2003 
de ASCUN: El desarrollo Humano, 
a través del cumplimiento de los 

principios de la Formación Integral, 
Calidad de Vida y Construcción de 
Comunidad, regidos bajo los crite-
rios de Universalidad, Equidad, Co-
Responsabilidad, Transversalidad, 
Sostenibilidad, Reciprocidad, Perti-
nencia fundamentada en la Inves-
tigación, Idoneidad y Conectividad.

ÁREA SALUD
El Área de Salud de la USC es 

una institución prestadora de servi-
cios de salud ambulatorios de baja 
complejidad que en la actualidad 
cuenta con la habilitación para su 
funcionamiento, expedida por el 
Ministerio de Salud e igualmen-
te certificada bajo la Norma ISO 

9001:2008 por la firma internacio-
nal BUREAU VERITAS.

Los servicios que presta el Área 
de Salud a la Comunidad Universi-
taria son los siguientes:

• Consulta médica general
•  Educación en salud sexual 

y reproductiva (planificación)
•  Consulta psicológica indi-

vidual, de pareja y de familia
•  Talleres de psicología para 

el crecimiento personal
•  Programa de maternidad y 

psicoprofilaxis
•  Orientación profesional
•  Enfermería
•  Terapia respiratoria
•  Fonoaudiología
•  Fisioterapia

Fuente: Informe de Gestión Área de Salud

Con relación al periodo 2013A, disminuyó la atención en el Área de Salud para el periodo 2013B, dado que no 
se contó con el acompañamiento del médico de servicio social obligatorio (rural), por lo cual se tomó la decisión 
de extender los horarios de los médicos generales y disminuir el número de consultas. Sin embargo, es de resaltar 
que en el periodo 2013B se ejecutaron diversas campañas de prevención en salud.
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La Campaña diseñada por el Área de Salud, conjuntamente con estudiantes de sexto semestre del Programa 
de Publicidad, tuvo como objetivo principal incrementar el número de consultas de prevención de embarazos, 
dado el estudio previo a la situación en la Universidad Santiago de Cali.

La campaña arrojó los siguientes resultados: 

• Incremento efectivo en el 
número de consultas de prevención 
de embarazos en el periodo inter-
venido, en comparación al mismo 
periodo del año anterior (512.5%). 

• Se incrementó el nivel de 
conocimiento, por parte de los es-
tudiantes, de la existencia del Pro-
grama “Hablemos a calzón quitao”.

Por lo anterior se concluyó que:
- La participación de estu-

diantes en el diseño e implemen-
tación de la campaña es un valor 
agregado muy importante

- La relación costo-beneficio 
es bastante positiva en este tipo de 
intervenciones.

- El grupo de beneficiados 
que más atendió el ofrecimiento 
de la campaña está constituido por 
mujeres entre 16 y 20 años que 
cursan de 2do. a 6to. semestre. 

- El mejor momento para 

implementar este tipo de estrate-
gias es al inicio de cada semestre. 
Con esto se tiene una mayor opor-
tunidad, por parte de los beneficia-
rios, de conocer y acceder a lo que 
ofrece Bienestar Universitario

AREA DE CULTURA
La Coordinación de Cultura 

orienta las acciones que tienen que 
ver con la formación artística, con-
servación de valores culturales y el 
impulso a los procesos que redun-
den en el beneficio del fortaleci-
miento de la identidad cultural.

 Los espacios y tiempos para la 
formación integral del estudiante 
en el proceso estético se vienen 
consolidando, a través de los diá-
logos entre saberes científicos y 
artísticos y la pedagogía de la sensi-
bilidad que se cimenta en la Comu-
nidad Santiaguina.

 • Eventos especiales organi-

zados por la Coordinación de Cultu-
ra:

Festival de Teatro de Calle Besa-
calles. Cine Club Tiempo Roto. Fes-
tival Universitario de Teatro de las 
Américas USC – Temporada.  Festi-
val Nacional de Teatro Universitario 
ASCUN. Encuentro de Narradoras 
Orales. Encuentro Iberoamericano 
de la Palabra. Festival Santiaguino 
de la Canción. Peñas Artísticas San-
tiaguinas. Festival de Jazz & Blues. 
Circuito Sinfónico Con-cierto Sen-
tido ASCUN. I Encuentro de Coor-
dinadores, Jefes y Directores de 
Cultura del Suroccidente ASCUN. 
Circuito Teatral de la Caleñidad. 

Grupos Representativos 
de la USC: 

Grupo de Bailes Populares Salsa 
con Clase USC. Orquesta Masculina 
USC de Salsa. Orquesta OdontoSon 
USC. Grupo de Rock Bloque 6. Gru-

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
SALUD – CAMPAÑA PIENSA PORNO
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po Musical de Docentes. Dúo Ar-
monía. Círculo Poético Santiaguino. 
Grupos de Teatro Teusaca. Grupo 
“La Palabra – Cuentería”. Grupo de 
Teatro Cara Oculta. Grupo de Ges-
tores Culturales. Colectivo Munse 
USC (pintura, dibujo y murales). 
Grupo de Chirimía. Grupos de Can-
tantes. Grupo de baladas. Grupo de 
ceremonias de grados.

• Espacios permanentes 
para la expresión artística: Teatro 
Breve para Gente sin Tiempo. Expo-
siciones Sala Van Gogh. Exposicio-
nes relámpago Omar Rayo. Grupo 
de Poesía El Palabreo. Nocturnos 
del Arte. Cine club Ciudad Solar, es-
pacio de Cuentería La Palabra.

• Participación en eventos 
artísticos y culturales en el ámbito 
local, regional, nacional e interna-
cional:  

ARTES ESCÉNICAS
Grupo de teatro TEUSACA: En-

cuentro Arte joven en Comunidad 
Complejo Carcelario Jamundi/ III 
Encuentro de Arte para Personas 
Discapacitadas, Teatro Municipal 
de Buga/ Festival Estudiantil de 
Teatro y Danzas Donald Tafur Cali/  
Temporada de Teatro TEUSACA/  
Teatro, Celebración 55 años USC/
Programa Mujeres Cabeza de Fa-
milia/

Danzas Folklóricas USC: Mues-
tra de Danzas Folclóricas Amor y 
Amistad USC/ 

Grupo de Bailes Populares USC: 
presetaciones eventos Facultades 
Derecho, Salud, Educación, Inge-
niería, Ciencias Económicas y Em-
presariales.

ARTES MUSICALES
Orquesta USC: Fiesta Tricolor I, 

II. Festival Universitario de la Cul-
tura en Buenaventura. Grupo Mu-
sical: Ceremonias de Grado I, II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII/ Presentaciones 
Grupo de Rock:  Peña Artística San-
tiaguina. 

Grupo de Balada: presentacio-
nes en eventos  de promoción y 
desarrollo humano. Ceremonias de 
Matrículas de Honor. Ceremonias 
de Graduación en Palmira. 

ARTES 
PLÁSTICAS Y VISUALES
Exposición de Poster Cine Co-

lombiano Bloque de Derecho, Ex-
posición al Caballete. Exposición 
de Maquetismo. Exposición Ma-
nualidades Country. Exposiciones 
Relámpago Omar Rayo/ Mural Eco-
lógico.
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Fuente: Informe de Gestión Área de Cultura

Conforme a lo que se evidencia 
en la gráfica anterior, hay un incre-
mento en la participación de los 
diferentes estamentos en las activi-
dades desarrolladas por el Área de 
Cultura con una cobertura en todos 
los grupos de la Comunidad Santia-
guina.

ÁREA DE 
DEPORTE Y RECREACIÓN
La Coordinación de Deporte y 

Recreación desarrolla programas y 
actividades que contribuyen con la 
formación integral, el mejoramien-
to de la calidad de vida y la integra-
ción de la Comunidad Universita-
ria, a través del Deporte Formativo, 
Recreativo y Competitivo, en 11 
disciplinas deportivas dirigidas a 
estudiantes, egresados, docentes, 

empleados y sus respectivas fami-
lias. Igualmente el Área hace un 
trabajo extensivo a la Comunidad 
Caleña, con programas que benefi-
cian el desarrollo humano y social 
y atiende niños, jóvenes y adultos. 
Cuenta con una amplia planta físi-
ca de escenarios deportivos que le 
permite el desarrollo de las activi-
dades y niveles óptimos de satisfac-
ción de los usuarios.

• Formación Deportiva: 
Acondicionamiento físico, ajedrez, 
baloncesto, bolos, fútbol, fútbol 
sala, karate do, natación, tenis de 
mesa, voleibol, voleyplaya). 

• Torneos: Interclases se-
mestral, Intrafacultades semestral, 
Interfacultades semestral, Interno 
para Empleados y Docentes. Parti-
cipación en torneos e invitaciones 

para todos los estamentos. 
• Programas de Extensión
Club Santiaguitos: Formación 

artística, lúdica, deportiva y recrea-
tiva.

Escuela de Fútbol.
Vacaciones Recreativas.
Programa del Adulto Mayor.
Cursos integrales para la Familia 

Santiaguina. 
Se destaca la realización de los 

conversatorios de capacitación para 
toda la Comunidad Universitaria 
del deportista de alto rendimiento 
Orlando Duque y del Docente Pe-
dro Grajales, quienes compartieron 
su experiencia como deportistas y 
los retos que se deben asumir en 
las disciplinas que se escojan.
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ÁREA DE PROMOCIÓN 
Y DESARROLLO HUMANO
El Área de Promoción y Desa-

rrollo Humano propicia y favorece 
la generación de valores orientada 
al crecimiento integral de las perso-
nas que hacen parte de la Comuni-
dad Universitaria.  Ejecuta progra-
mas que facilitan la realización de 
los proyectos de vida en el ámbito 
personal, académico y laboral, fo-
menta el sentido de pertenencia y 
fortalece las relaciones humanas, 
la adaptabilidad y el desempeño de 
las personas en la comunidad.

Programas
• Escuela de Liderazgo San-

tiaguino.
• Voluntariado Universitario.
• Capellanía.
• Centro Recreacional USC.

Logros
• Inducción sobre los servi-

cios de Bienestar Universitario a los 
nuevos estudiantes en los periodos 
2013A y 2013B.

• Programación y realización 
de la Fiesta de Bienvenida.

• Creación de la Escuela de 
Liderazgo Santiaguino, con la parti-
cipación de 135 estudiantes de los 
diferentes Programas de la USC.

• Organización logística del 
voluntariado para los World Games 
y la III Cumbre de Mandatarios y Al-
caldes Afro desarrollada en la ciu-
dad de Cali.

• Apoyo en la organización 
de eventos tales como: Foro La San-
tiago Mira la Cumbre Afro, Foro Re-
gional de Empleo FOREM y III Feria 
de Oportunidades de Estudio en el 
Exterior. 

• Desarrollo de Expo amor y 
detalles para la Comunidad Univer-
sitaria, con 16 stands de estudian-
tes y egresados de la USC.

• Intervención universitaria 
con la realización del programa “De 
parche con Bienestar” que con-
tó con el apoyo de emisoras de la 
ciudad, grupos artísticos, asociacio-
nes de estudiantes universitarios y 
transmisión de los partidos de fút-
bol de la Selección Colombia.

• Desarrollo de Seminarios-
Taller para el crecimiento personal 
de los estudiantes, enfocados en 

temas como: Conflictos de la perso-
nalidad y manejo de relaciones in-
terpersonales. Realización del Foro 
Sexo en la Universidad, entre otros.

• Espacio en la Emisora Vir-
tual de la USC con el programa “LA 
CIMA”, dedicado a compartir te-
máticas de liderazgo e historias de 
vida, en compañía del Movimiento 
Estudiantil Alfa y Omega.

• Desarrollo de celebracio-
nes eucarísticas, grupos de oración, 
Sacramento de la Primera Comu-
nión, asesoría espiritual, confesio-
nes, consultas académicas y Nove-
na de Navidad para la Comunidad 
Universitaria.

• Mantenimiento y mejora 
del Sistema de Gestión de la Cali-
dad en el Subsistema de Bienestar 
Universitario, a través de la docu-
mentación de acciones de mejora, 
indicadores de gestión, corrección 
de formatos e identificación de 
cuellos de botella.

 
• Apoyo en la gestión del 

Direccionamiento Estratégico de 
Bienestar Universitario.
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SERVICIOS ADSCRITOS 
A LA GERENCIA DE BIENESTAR

APARTA – HOTEL
El Aparta-Hotel de la Univer-

sidad Santiago de Cali fue creado 
con el propósito de atender las 
diferentes necesidades de los pro-
yectos académicos, investigativos 
y pedagógicos desarrollados por la 
Universidad; es por ello que tiene 

como misión servir a la Comuni-
dad Universitaria ofreciendo a sus 
estudiantes, profesorado, personal 
de administración, estudiantes de 
intercambio y conferencistas; re-
sidencia y otros servicios comple-
mentarios, orientados a la deman-
da social, facilitando el estudio y 

contribuyendo al desarrollo perso-
nal, social y cultural.

El Aparta-Hotel de la USC, tiene 
una capacidad para 31 personas, 
distribuidas en 13 habitaciones de 
2, 4 y 6 personas por habitación.

AUDITORIO 
DE LOS ESTUDIANTES
El Auditorio de los Estudiantes 

cuenta con un área física que per-
mite el desarrollo de actividades 
de diferentes indole como son el 

arte, la música, el teatro y la poesía. 
También es apropiado para confe-
rencias en los diversos campos 
académicos y se realizan a diario 
ensayos artísticos orientados por 
los instructores de Bienestar para 
los estudiantes en todas las áreas 

culturales.
En este Auditorio se programa-

ron durante el año, 162 eventos 
con un total de asistentes o usua-
rios atendidos de 8.594 en las di-
versas actividades académicas y 
artísticas.

CENTRO RECREACIONAL GAVIOTAS
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Nivel de Satisfacción 
de los Usuarios
La Gerencia de Bienestar Uni-

versitario, con el propósito de dar 
continuidad a los procesos de acre-
ditación y certificación, busca per-
manentemente el mejoramiento 
continuo y realiza semestralmente 
la medición de la satisfacción del 
usuario. En las mediciones reali-
zadas en el 2013 se evidencia que 
para el periodo 2013B la percep-
ción de los usuarios fue buena con 
relación al semestre anterior.

Este ejercicio arrojó resultados 
positivos.  Los datos consolidados 
muestran un total de satisfacción 
para todo Bienestar Universitario 
del 93,5%, por encima de la meta 

establecida (90%), para lo cual la 
documentación de acciones de me-

jora coadyuva al buen desempeño 
del Proceso. 

DERECHOS HUMANOS
Los principios y las normas que 

regulan el Alma Mater son coheren-
tes con el respeto de los derechos 
humanos, al igual que su misión 
y visión institucional. En la USC el 
desarrollo de la actividad misional 
se aborda sobre una base de ética 
y valores, respeto a la dignidad de 
las personas y fomento integral del 
ser, la democracia, la solidaridad y 
el respeto por la actividad econó-
mica y la justicia social.

Prácticas de inversión 
y abastecimiento
Como parte de su quehacer 

institucional, la Universidad busca 
asegurar el cumplimiento de la le-
gislación laboral, la cual considera 
el respeto de las garantías consti-
tucionales de los trabajadores y de 
sus proveedores de servicios.

No discriminación
La no discriminación es una obli-

gación constitucional. Es la garantía 
de los derechos fundamentales de 

las personas y por tanto, dentro del 
Proyecto Educativo Universitario se 
consideran y resguardan los dere-
chos humanos de lo cual da cuenta 
el Informe Anual de Sostenibilidad 
en diversos puntos.

Libertad  de asociación
La USC nunca ha experimentado 

violación a la libertad de asocia-
ción. Se respeta plenamente este 
derecho a todos sus trabajadores, 
estudiantes, profesores y egresa-
dos.

RESPONSABILIDAD SOBRE SERVICIOS 
INDICADORES DE DESEMPEÑO

No se presentaron incidentes 
derivados del incumplimiento de 
la regulación legal o de los códigos 
voluntarios relativos a los servicios 
prestados por la USC durante el 
período objeto del Informe y de la 
información suministrada sobre los 
mismos.

Los usuarios de los servicios de 
la Universidad disponen de infor-
mación accesible y correcta sobre 
los mismos, a fin de que puedan 
tomar decisiones basadas en he-

chos y datos y elegir a la USC como 
su mejor opción. Esta información 
está disponible en el sitio web insti-
tucional, folletos que se distribuyen 
en forma gratuita en las instalacio-
nes, personal dedicado de manera 
exclusiva a la atención de quienes 
que necesitan conocer los progra-
mas o servicios.

La información que se sumi-
nistra cumple con todas las regu-
laciones y códigos que rigen a las 
Instituciones Educativas, con las 

particularidades que caracterizan a 
la Universidad Santiago de Cali. La 
Institución valora en alto grado su 
reputación y buen nombre,  al igual 
que la fidelidad y satisfacción de 
sus grupos de interés. La tendencia 
de incremento de los interesados 
en los programas y servicios dela 
Universidad así lo indica.

Las comunicaciones comer-
ciales de la USC cumplen con las 
normas culturales y éticas general-
mente aceptadas. Son responsa-
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SINDICATO
Profesores 
renovaron Junta 
Directiva del Sindicato
Una gran demostración de de-

mocracia y participación se pre-
sentó el 11 de octubre de 2013, 
cuando 478 profesores Afiliados al 
Sindicato de Profesores de la Uni-
versidad Santiago de Cali (SIPRU-
SACA) se hicieron presentes en su 
Asamblea General de afiliados y eli-
gieron la nueva Junta Directiva de 
esta Organización Sindical.

Con una alta votación para las 
seis planchas presentadas, fue-
ron escogidos los 10 miembros de 
esta nueva Junta Directiva. En ellas 
todas las Facultades de la Univer-
sidad lograron representación. 
Comunicación y Publicidad, Educa-
ción, Derecho, Ciencias Económicas 
y Salud, cuentan con dos represen-
tantes y las Facultades de Ingenie-
ría y Ciencias Básicas con uno.  Esto 
permitirá que las acciones y deci-

siones que se tomen representen 
los intereses de la mayoría.

La nueva Junta Directiva del Sin-
dicato de Profesores de la Univer-
sidad Santiago de Cali que se eligió 
estatutaria y democráticamente el 
día viernes 11 de octubre de 2013, 
fue depositada para efectos de re-
gistro el día lunes 13 de octubre 
ante la Dirección Territorial del Va-
lle del Cauca, adscrita al Ministerio 
de Trabajo y certificada mediante 
constancia de depósito N° 2013 – 
001504 del 16 de octubre de 2013 
proferida por la doctora Luz Adria-
na Matiz Escobar, Inspectora de 
Trabajo. El anterior acto se consti-
tuye en un claro reconocimiento de 
la legitimidad de la nueva Junta di-
rectiva de SIPRUSACA, la cual que-
dó integrada de la siguiente forma:

Presidente: José Grueso Grueso
Vicepresidente: Tito Renaldo 

Reyes Arias

Secretario General: Luis Fer-
nando Santamaría Losada

Tesorera: Ana Cecilia Pardo He-
rrera

Fiscal: Fabián Polanco Gómez
Vocal: Oscar Mario Tamayo Bui-

trago
Vocal: Luis Carlos Granja Esco-

bar
Vocal: Farouk Hernández Mar-

tínez
Vocal: Wiston Leobel Velázquez 

Mosquera
Vocal: Luis Fernando García Va-

rela
Explotación Infantil y 

Trabajo Forzado
En concordancia con los valores 

institucionales y cumpliendo ade-
más con las regulaciones naciona-
les e internacionales en este ámbi-
to, la Universidad Santiago de Cali 
no realiza ni ampara la explotación 
infantil, el trabajo forzado o no con-
sentido.

bles y respetuosas de la diversidad 
de raza, género y privacidad y cum-
plen con los códigos de prácticas 
publicitarias. No se registra ningu-
na evidencia de incumplimiento de 
las regulaciones relativas a las co-
municaciones de marketing, publi-
cidad, promoción o patrocinio. Por 
lo contrario, el nombre de la USC se 
asocia a proyectos e iniciativas so-
ciales que impactan positivamente 
el desarrollo regional.

Como se informa en otros pun-
tos del Informe, la USC hace parte 
de ASCUN, Union Iberoamericana 
de Municipalistas, Recla y otras re-
des de Instituciones Universitarias 
que se acogen a principios, valores 
y normativas que la Universidad 
cumple a cabalidad.

La USC cuenta con un sistema 
de medición de la satisfacción de 

sus estudiantes que semestre a se-
mestre está disponible en el sitio 
web e igualmente los servicios de 
Bienestar, Biblioteca y otros, cuen-
tan con sus propias mediciones de 
satisfacción. La tendencia es positi-
va y la inversión de la Universidad 
para un mejoramiento continuo de 
su calidad académica, infraestruc-
tura y pertinencia de sus progra-
mas, se refleja en la demanda de 
sus servicios en el suroccidente del 
país. Igualmente se realizan perió-
dicamente encuestas a egresados, 
empresarios, trabajadores y otros 
grupos de interés, para conocer 
sus expectativas y necesidades y 
tomarlas como oportunidades de 
mejora de los procesos de la Uni-
versidad.

Los servicios de la Universidad 
se prestan en sus sedes de Cali y 

Palmira en el Valle del Cauca, en 
la zona suroccidente de Colombia. 
Son servicios de formación e igual-
mente servicios de algunas Unida-
des de Negocio de las Facultades 
como son la Clínica Odontológica, 
el Laboratorio de Metrología y el 
Centro de Conciliación y Arbitra-
je.  No se presentaron reclamos o 
multas por incumplimiento de la 
normativa en relación con el sumi-
nistro de los servicios de la Univer-
sidad.

La USC cumple con la protección 
de la privacidad de la información 
de sus grupos de interés y de ma-
nera especial de sus estudiantes, 
egresados, docentes y colaborado-
res en general. No se registran re-
clamaciones en este sentido.
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DIMENSIÓN AMBIENTAL
El Área Ambiental se encarga 

de velar por el cumplimiento de la 
normatividad ambiental y sanitaria, 
lo cual permite mantener una bue-
na calidad ambiental para el bene-
ficio de la Comunidad Universitaria. 
Con este propósito se ejecutan pro-
gramas de planificación ambiental, 
control y seguimiento ambiental y 
educación ambiental, en los cuales 
se vinculan las facultades y depen-
dencias administrativas de la Uni-
versidad, incluyendo a docentes, 
estudiantes, egresados, emplea-
dos, trabajadores y proveedores de 
servicios.

Reuniones del Comité Ambien-
tal de la Universidad: Se realizaron 
8 reuniones del Comité Ambiental 

de la Universidad, donde se identi-
ficó la problemática ambiental de 
la Institución y se presentaron las 
soluciones, muchas de las cuales 
se implementaron en el período y 
otras se implementarán en el 2014.

Requerimientos de las entida-
des de control ambiental y sani-
tario: Esta Área atendió las visitas 
que realizaron durante el año, las 
entidades de control ambiental y 
sanitario a la sede Pampalinda y la 
Seccional Palmira:

• Secretaría de Salud Pública 
Municipal de Cali, Palmira y Dagua: 
Vigilan los negocios de alimentos, 
el manejo de residuos sólidos, el 
Laboratorio de Anatomía, los tan-
ques de agua potable, la piscina, el 

cumplimiento de la Ley Antitabaco 
y el Programa de Estilos de Vida Sa-
ludable. En el caso de Pampalinda 
la Secretaría de Salud Pública Mu-
nicipal de Cali vigila el Jardín Santia-
guitos.

• Secretaría de Salud Depar-
tamental: Vigila la actividad de las 
personas y entidades que prestan 
servicios de salud.

• Departamento Adminis-
trativo de Gestión del Medio Am-
biente DAGMA: Vigila el uso de los 
aljibes, vertimientos, ruido, abejas 
africanas y poda de árboles.

• EMCALI: Vigila los estudios 
de vertimientos líquidos (alcantari-
llado).

Control y Seguimiento Ambiental
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Para el año 2013 se logró una 
disminución de 187.270 kilovatios/
hora gracias a la implementación 
de los nuevos aires acondicionados 
para el Bloque 1.

Agua potable
Reparación de bombas e insta-

lación del nuevos hidroflow  y sis-
temas de control en los 3 tanques 
de agua potable del campus Pam-
palinda. Esto permitió que el agua 
llegara a los pisos altos de la Uni-
versidad de manera continua y con 
buena presión.

-Sistema de bombas reparado 
del tanque de agua potable cerca al 
Bloque de Bienestar Universitario.

-Equipo Hidroflow nuevo para 
mantener la presión de agua en el 
Sistema cerca a las instalaciones de 
Bienestar.

-Cambio del lecho filtrante en la 
piscina de Pampalinda.

-Se adelanta el proceso de lega-
lización del aljibe cercano a Bienes-
tar Universitario.

-Sistema de Purificación de 
Agua ACUAPURA con iones de plata 
y cobre en las piscinas de Pampalin-
da y Centro Recreacional.

-Se adelanta el proceso de lega-
lización del aljibe de la Calle 5.

-Operación de limpieza del Sis-
tema de Alcantarillado del sótano 
del Bloque 7 con el equipo Vactor.

-Se adelanta la contratación del 

Estudio de Vertimientos en el Blo-
que de Laboratorios por parte de la 
Dirección General de Laboratorios, 
la Dirección de la Seccional y la 
Coordinación Ambiental de Bienes-
tar Universitario, para dar cumpli-
miento a los requerimientos de la 
Secretaría de Salud Pública Munici-
pal de Cali.

-Adecuaciones en el área de las 
mesa de disección.

-Punto ecológico interno para la 
separación en la fuente de residuos 
sólidos.

-Mejoramiento en el área de la 
piscina de cadáveres del Laborato-
rio de Anatomía

-Punto ecológico externo para la 
separación en la fuente de residuos 
sólidos

Residuos sólidos
Se realizó seguimiento a la apro-

bación del Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y Hospitalarios 
PGIRSH de la sede Pampalinda.

En proceso la actualización del 
PGIRSH por requerimiento de la Se-
cretaría de Salud Municipal.

Con el apoyo de Servicios Gene-
rales se realizó el inventario del es-
tado de los puntos ecológicos para 
el manejo adecuado de los residuos 
sólidos. Igualmente se hizo el re-
querimiento de compra de nuevos 
puntos ecológicos para completar 

el equipamiento de todas las áreas 
de la Universidad.

Se gestionó la adecuada dispo-
sición final de los residuos electró-
nicos de la Universidad, por parte 
de un proveedor autorizado por la 
Autoridad Ambiental.

-Bodega de Recolección de Re-
siduos electrónicos en la Sede Cen-
tro

Control de plagas, 
roedores y gatos
Con el apoyo de la Gerencia 

Administrativa se gestionó la con-
tratación de la Fumigación anual 
para el control de plagas y roedo-
res del campus Pampalinda, dando 
cumplimiento a las exigencias de 
ley. Esta fumigación la realiza la 
empresa Truly Nolen e incluye las 
oficinas, salones, auditorio, Jardín 
Infantil Santiaguitos, escenarios 
deportivos, áreas comunes y nego-
cios de alimentos.

-Operación de fumigación en 
las casas del alcantarillado en el 
Bloque 7.

-Se gestionó el permiso para la 
necesidad de tala del árbol muer-
to de la fuente de la entrada de la 
Calle 5

-Se gestionó el permiso para la 
necesidad de tala del árbol muerto 
al lado de la cafetería de la Carrera 
62.
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Capacitación 
ambiental 
para funcionarios: 
1. Capacitación en residuos 

peligrosos dictada por SAAM.
2. Capacitación sobre manejo 

de tanques de agua y piscinas dic-
tada por la Secretaria de Salud Mu-
nicipal.

3. Capacitación sobre la ges-
tión de residuos sólidos hospitala-
rios a cargo de la empresa RH, ges-
tora de los residuos hospitalarios 
de la Universidad.

4. Capacitación sobre la for-
mulación de planes de gestión de 
residuos sólidos a cargo de la mis-
ma empresa.

Jardín 
Infantil Santiaguitos
Se realizó la capacitación en ma-

nejo de residuos sólidos para todo 
el personal directivo, profesoras y 
empleados del Jardín Infantil San-
tiaguitos.

Se apoyó al Jardín Infantil San-
tiaguitos para dar respuesta al 
cumplimiento de los requerimien-
tos solicitados por la Secretaria de 

Salud Pública Municipal.
Se gestionó el recambio sin cos-

to de lámparas fluorescentes de la 
marca Silvania de una referencia 
específica por nuevas, de acuerdo a 
la disposición de la Superintenden-
cia de Industria y Comercio.

Laboratorio 
de Anatomía
Se realizó la gestión para la 

construcción del nuevo Laboratorio 
de Anatomía (anfiteatro).

Sede Centro
Se logró la obtención del Certi-

ficado denominado “Concepto Sa-
nitario Favorable” otorgado por la 
Secretaria de Salud Pública Munici-
pal de Cali que permitió entre otros 
aspectos, el concepto favorable de 
la Secretaria de Educación para que 
la Dirección de Extensión pudiera 
realizar contratos con esta depen-
dencia del municipio de Cali.

Se gestionaron las adecuaciones 
ambientales, sanitarias y compra 
de equipamiento para el manejo 
de los residuos sólidos, para la sede 
del centro.

La Coordinación Ambiental de 
Bienestar Universitario, logró dar 

EDUCACIÓN AMBIENTAL
cumplimiento al 90% de las activi-
dades que se proyectaron para el 
2013, en los Programas de Planifi-
cación Ambiental, Control y Segui-
miento Ambiental y Educación Am-
biental. Es importante destacar que 
adicionalmente esta Coordinación 
tuvo que actuar sobre situaciones 
de años anteriores que la Universi-
dad no había intervenido o que se 
encontraban en trámite ante enti-
dades de salud o de la autoridad 
ambiental.

• Comité de Docencia Servi-
cios 

• Apoyo open house (2014 
nuevo formato)

• Plan Decenal al 2024 con 
IMDER municipio

• Reorganización de proce-
sos básicos

• Plan de Trabajo de la Sec-
cional

• Participación activa en el 
Comité de Bienestar Universitario 
-  Cali

• Presupuesto 2014
• Comité de Mercadeo
-Tanque de almacenamiento de 

agua y sistema de bombeo en Pal-
mira.
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Mejora el abastecimiento de 
agua en Campus Pampalinda
La administración universitaria, en su tarea permanente de brindar bien-

estar a la Comunidad Santiaguina, realizó una importante inversión en la re-
novación de los equipos de bombeo y presión de agua potable del Campus 
Pampalinda. La Universidad cuenta con el suministro permanente y adecua-
do de agua en todos sus bloques y en especial en los pisos altos donde antes 
se tenía dificultades de abastecimiento.

Reunión con alcaldes 
para promover 
recuperación 
de cuencas del Valle
La Universidad Santiago de Cali 

participa en las reuniones de la 
Asociación de Alcaldes del Norte 
del Valle Cauca “Amnvafuturo y 
otros”, con el fin de socializar e in-
vitar a los mandatarios a participar 

de la iniciativa que pretende recu-
perar las cuencas hidrográficas del 
Valle del Cauca, Proyecto de Coo-
peración que actualmente desarro-
lla la USC con la organización C.I. 
Green World. 

La Corporación Autónoma del 
Valle de Cauca-CVC se mostró inte-
resada en cofinanciar este proyec-
to, mediante el aporte de plántulas 
y transporte de las mismas hasta 

las cuencas hídricas. 
La USC desarrolla además pro-

puestas derivadas del Protocolo de 
Kioto, como los proyectos REDD 
(Reducción de Emisiones por De-
gradación y Deforestación) que 
aplican metodologías enmarcadas 
en los MDL (Mecanismos de Desa-
rrollo Limpio).
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